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40 
millones 

MEDICIONES 

 
 

compone de: 

  
 

  
 

PREVALENCIA 

 
personas eran víctimas de esclavitud moderna. 

 
y 4,4 por cada 1.000 niños eran víctimas de la 

esclavitud moderna. 
5.4 

por cada 
1.000 

71% 

GÉNERO 

 
ciento de las víctimas de esclavitud moderna. 

SERVIDUMBRE POR DEUDAS 

50% 
NIÑOS 

25% 

       Por cada 4 víctimas de esclavitud moderna, 

 1 era una niña o un niño. 

impuesto por actores privados. 

EN LOS ÚLLTTIMOS CCINNCCO AAÑOOS, 899 MILLOONNES DDE PERSOONNASSS FUEERON SOOOMETIDAASS A ALLGUNNA 

FOORRMA DEE ESCLAVVITUUD MMODDERNNA DDURAANTE PEERÍODOOSS QQUUE ABARCANNN DESDEE UUNOS DÍAAS 

HASSTA 5 AAÑOS COOMMMPLLETOOS.. 
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esclavitud moderna de 2017 se presentan 

como contribución a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular 

        
      

 
la trata de personas, además del trabajo 

 
 

de políticas y la implementación de la 

 
 

violencia contra todas las mujeres y las 

       
incluidas la trata y la explotación sexual 

       
eliminar todas las prácticas nocivas, como 

      
      

      
  

la migración y la movilidad ordenadas, 

seguras y responsables de las personas, 

incluso mediante la aplicación de 

     
gestionadas (ODS 10.7). 

       
resultado de una iniciativa impulsada 

conjuntamente por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y Walk 

Free Foundation, en colaboración con 

la Organización Internacional para las 

     
de los aportes de otros organismos de 

      
      

Derechos Humanos. En el contexto del 

     
esclavitud moderna abarca un conjunto 

     
 
 

tipos de esclavitud y prácticas análogas 

a la esclavitud, y la trata de personas. 

Si bien la esclavitud moderna no está 

 
      

      
conceptos jurídicos. Esencialmente, 

      
que una persona no puede rechazar 

ni abandonar en razón de amenazas, 

violencia, coacción, engaño o abuso de 

poder. 

     
esclavitud moderna se centran en dos 

cuestiones principales: el trabajo forzoso 

y el matrimonio forzoso  
trabajo 

forzoso en la economía privada   
     

personas, grupos o empresas privadas, 

en todos los sectores, con excepción 

de la industria sexual comercial); la 

Explotación sexual comercial forzosa 

de adultos y la explotación sexual 

comercial infantil; y el trabajo forzoso 

impuesto por el Estado. 

Debido a limitaciones de los datos, 

        
considera que estas estimaciones son 

conservadoras. 

Cifras mundiales 

Se estima que en 2016 alrededor de 

40,3 millones de personas fueron 

víctimas de esclavitud moderna. En 

otras palabras, en un día cualquiera de 

 
de 40 millones de hombres, mujeres 
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y niños obligados a trabajar contra su 

voluntad bajo amenazas, o viviendo en 

 
prestado su consentimiento. 

De estos 40,3 millones de víctimas: 

 24,9 millones se encontraban en 

situación de trabajo forzoso. Esto 

equivale a decir que estaban obligadas 

a trabajar, bajo amenazas o coacción, 

   
como obreros en el sector de la 

 
en explotaciones agrícolas y en buques 

pesqueros, en otros sectores, y en la 

industria sexual. Estaban obligados 

a trabajar por personas o grupos del 

sector privado, o bien por autoridades 

estatales. En muchos casos, los 

     
 

de circuitos comerciales en apariencia 

     
     

los alimentos que consumimos y de la 

ropa que usamos, y han limpiado los 

 
trabajamos. 

 15,4 millones de personas vivían en 

un matrimonio forzoso al cual no 

habían prestado su consentimiento. 

Es decir, soportaban una situación 

que necesariamente implicaba haber 

perdido su autonomía sexual y que 

a menudo suponía la realización 

de trabajos bajo la apariencia de 

«matrimonio». 

Las mujeres y niñas están 

desproporcionadamente afectadas por 

la esclavitud moderna; alcanzan una 

cifra de 28,7 millones, lo que equivale 

al 71 por ciento del total general de 

las víctimas. Más precisamente, las 

 
 

       
por ciento en otros sectores; el 40 por 

 
 

 

Por cada 4 víctimas de la esclavitud 

moderna, 1 era una niña o un niño. 

  
de las personas obligadas a casarse eran 

      
por ciento de las personas sometidas a 

 
 

a trabajar por las autoridades del Estado. 

Los niños sometidos a explotación 

sexual comercial (cuando la víctima 

es un niño, no necesariamente media 

la fuerza) representaron el 21 por 

ciento del total de las víctimas de esta 

categoría de abuso. 

En los últimos cinco años, 89 millones 

de personas fueron sometidas a alguna 

forma de esclavitud moderna, desde 

unos días hasta cinco años completos. 

      
       

 
      

impuestas por las autoridades estatales, a 

casi dos años en el caso de la explotación 

 

Cifras regionales 

En todas las regiones del mundo 

se registraron casos de esclavitud 

moderna.     
       
       

(6,1 por cada 1.000), seguida por Europa 

       
Estos resultados deben interpretarse 

       
datos disponibles en algunas regiones, 

en particular en lo que respecta a los 

 

       
 
 

víctimas; le siguen Europa y Asia Central 

       
cada 1.000), los Estados Árabes (2,2 por 

  
1.000). 
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Si bien se han tomado en consideración 

las limitaciones de que adolecen los 

datos en regiones clave, particularmente 

      
sugiere que la prevalencia del matrimonio 

  
1.000 personas), seguida por Asia y el 

 

Trabajo forzoso 

En el presente estudio se examinaron 

     
haciendo distinción entre el trabajo 

     
(por ejemplo, los empleadores en 

 
       

 
16 millones correspondían a la economía 

     
sometidos a explotación sexual comercial 

 
impuesto por el Estado. 

EEXPLLLOTTTTAACCIIÓNN PPPORR MEEDDDIOO DDDEL 

TTRABBAJJJJOO FFORZOOOSSOO 

Se estima que, en 2016, 16 millones de 

personas estaban sometidas a trabajo 

forzoso en la economía privada. Hay 

     
      

      
       

       
por ciento) de estos hombres y mujeres 

     
servidumbre por deudas, en el que se 

utilizan las deudas para obligar a ejecutar 

tareas. Esta proporción se eleva por 

encima del 70 por ciento en el caso de 

los adultos obligados a trabajar en tareas 

 
 

Entre los casos en los que se conocía 

el tipo de trabajo, la mayor proporción 

de los adultos en situación de trabajo 

  trabajadores domésticos 

      
sectores de la construcción    
ciento), la manufactura     
la agricultura y la pesca (11 por ciento). 

 
  múltiples formas de 

coacción por parte de empleadores o 

agentes de reclutamiento, como una 

manera de evitar que escaparan de la 

situación. A casi un cuarto de las víctimas 

(24 por ciento) se les retuvieron los 

salarios o se les impidió irse mediante 

amenazas de no abonarles los salarios 

pendientes de pago. A esto le siguieron 

las amenazas de violencia (17 por ciento), 

  
       

por ciento). Entre las mujeres, el 7 por 

ciento de las víctimas comunicó actos de 

violencia sexual. 

EEXPLLOTTTTAACCIIÓNN SSSEXXXUAAALL CCOMMMERRRCCIAALL 

FFORRZOOSSSAA DDEE AADDDUULLTOOOSSS YY 

EEXPLLLOTTTTAACCIÓNN SSEXXUAALL COOMEERCCCCIAAL 

INNFAAANTTIILL 

Se estima que, en 2016, 3,8 millones de 

adultos fueron víctimas de explotación 

sexual comercial forzosa, y 1 millón de 

niños fueron víctimas de explotación 

sexual comercial   gran mayoría 

de las víctimas (99 por ciento) eran 

mujeres y niñas. Más de 7 por cada 10 

      
        

regiones de Europa y Asia Central (14 

       
      

Árabes (1 por ciento). 

TTRABBAJJJJOO FFORRZOOSSOO IMMMPPPUUESTTO PPOORR 

EEL EESTAAAADDOO 

Se estima que en 2016, en promedio, 

alrededor de 4,1 millones de personas 

fueron víctimas de trabajo forzoso 

impuesto por el Estado. Esas personas 

eran ciudadanos reclutados por las 

autoridades estatales para participar en 

tareas agrícolas o de construcción con 

     
reclutas militares obligados a llevar a 

cabo tareas de naturaleza no militar; 

personas obligadas a prestar servicios 

comunitarios no decididos por sus 

 
o presos obligados a trabajar contra 

      
aceptadas por los órganos de control de 

la OIT. 
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Matrimonio 
forzoso 

Se estima que, en 2016, 15,4 millones 

de personas vivían en un matrimonio 

forzoso       
de casos que se produjeron en los cinco 

años anteriores (2012-2016), y el resto 

      
pero que continuaban vigentes. 

 
pueden ser víctimas de matrimonio 

 
       

por otra parte, más de un tercio (37 por 

ciento) de las víctimas tenían menos 

        
 

    
 

tienen en cuenta las limitaciones de que 

adolecen los datos en regiones clave, 

particularmente en los Estados Árabes, 

 
(por cada 1.000 personas) del matrimonio 

  
por cada 1.000), seguida por Asia y el 

 

Fuente de los datos 
y metodología 

      
individual que proporcione datos 

      
      

adoptado una metodología combinada, 

     
 
 

nacionales especialmente diseñadas, 

que incluyeron entrevistas con más de 

      
utilizaron datos administrativos de las 

bases de datos de la OIM sobre víctimas 

de trata asistidas, en combinación con 

       
    

 
duración de la explotación por medio del 

      
      

 
la revisión sistemática de comentarios 

de los órganos de control de la OIT con 

respecto a los convenios de la OIT sobre 

 

     
estas estimaciones mundiales combinó 

estos datos que abarcan un período 

        
       

principales sobre la esclavitud moderna 

      
se analizaron y procesaron todos los 

       
     

     
       

millones de personas. 

Conclusiones y 
líneas de acción 
futura 

       
será necesario adoptar una respuesta 

 
    

     
a la vulnerabilidad y hacen posibles los 

      
universal; es preciso adaptar las 

respuestas a los diversos entornos en los 

que la esclavitud moderna sigue vigente. 

 
mundiales y de la experiencia adquirida 

      
algunas prioridades absolutas en materia 

de políticas de cara a 2030. 

Se necesita contar con pisos de 

protección social más sólidos para 

compensar las vulnerabilidades que 

pueden llevar a las personas a la 

esclavitud moderna. Es preciso ampliar 

los derechos laborales en la economía 

     
       

trabajadores de la explotación. Dado 

que una gran proporción de la esclavitud 

moderna tiene su origen en la migración, 

Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna: Trabajo forzoso y matrimonio forzoso 12 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yx9rmf9j

DR © 2018. Organización Internacional del Trabajo-http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm



      
proteger a las víctimas, es vital una mejor 

gobernanza de la migración. 

Además, el riesgo y la tipología de la 

     
      

debe tenerse en cuenta al elaborar 

respuestas articuladas en materia de 

políticas. Otro elemento necesario de 

      
      

servidumbre por deudas, un medio de 

 
 

esencial para que la protección alcance 

a la gran mayoría de las víctimas de 

esclavitud moderna, que actualmente 

       
       

actualidad, la esclavitud moderna se 

presenta en gran medida en contextos 

      
crisis; esto apunta a la necesidad de 

abordar el riesgo de esclavitud moderna 

como parte de las acciones humanitarias 

en tales situaciones. 

    
       

empírica relativa a la esclavitud moderna, 

      
orientación a las repuestas en materia de 

políticas para todas estas áreas. Entre las 

 
largo de la preparación de las presentes 

estimaciones mundiales, cabe mencionar 

la mejora de la medición de la esclavitud 

        
particular, de los casos de explotación 

 
     

     
    

víctimas adultas de la explotación sexual 

      
 

determinar los cambios en la esclavitud 

moderna a lo largo del tiempo será 

vital para hacer un seguimiento de 

los avances realizados en el período 

previo a 2030. Pero quizá la prioridad 

       
las iniciativas nacionales de investigación 

y recopilación de datos sobre este 

 
respuestas en materia de políticas. 

 
      

moderna, dada su dimensión mundial 

     
     

interesadas que trabaja en el logro de la 

 
Sostenible, tiene un importante papel 

      
estimaciones mundiales indican que la 

      
hoy en el ámbito de la economía privada. 

Esto subraya la importancia de trabajar 

en colaboración con la comunidad 

 
de empleadores y trabajadores y las 

     
       

cadenas de suministro y la economía 

      
     

los gobiernos y las organizaciones 

internacionales y regionales pertinentes, 

       
la legislación laboral, la aplicación del 

derecho penal y la gestión de la migración, 

con vistas a prevenir la trata y abordar el 
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indican que, en 2016, más de 40 millones 

de personas estaban atrapadas bajo 

el yugo de la esclavitud moderna. 

       
atención para la comunidad mundial que, 

mediante la adopción de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030, 

ha demostrado su empeño en alcanzar 

        
moderna y la trata de personas para el 

año 2030. 

Trece años es un instante en la historia 

de la humanidad, y erradicar los sistemas 

coactivos que en algunos casos han 

estado arraigados durante siglos, y que en 

otros emergen ahora como resultado de 

nuevos modelos de negocios ilegítimos, 

de las migraciones a gran escala, las crisis 

       
Para alcanzar el ambicioso objetivo 

de eliminar la esclavitud moderna 

para 2030, se requerirá una voluntad 

política renovada acompañada por el 

     
     

 

       
los programas deben cimentarse en la 

mejor comprensión posible de las causas 

     
tanto en el plano nacional como en el 

 
       

 
 
 

sobre las modalidades de captación de 

 
 

orientadas a alcanzar la meta de 2030, 

dando respuesta a sus necesidades de 

     
que los resultados presentados en 

      

a emprender nuevas actividades de 

investigación y recopilación de datos, 

centradas en las dimensiones nacionales 

y locales de la esclavitud moderna. 

 
      

     
Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Walk Free Foundation, en colaboración 

con la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM)1; además, 

      
     

      
Alto Comisionado para los Derechos 

 
 

conjunta, que se resume en el anexo 

        
metodológico que acompaña a las 

estimaciones mundiales2    
     

 
     

       
encuestas de la Walk Free Foundation 

 
datos procedentes de otras 26 encuestas 

nacionales realizadas en colaboración 

por la OIT y la Walk Free Foundation en 

2016, y a los datos extraídos de la base 

de datos de la OIM sobre casos de trata 

 
 

el recuadro 1. 

 
      

una iniciativa interinstitucional más 

amplia que apunta a medir y hacer un 

seguimiento de los avances hacia la 

 
Sostenible. Esta iniciativa tiene lugar en 
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queda por recorrer para dar cumplimiento 

       
la esclavitud moderna para 2030. En la 

 
posible de la esclavitud moderna en el 

 

Recuadro 1 

     
su extensión y características, los 

medios por los que las personas quedan 

       
la duración del abuso. En la Parte 2 se 

    
en materia de políticas, resultantes de 

las estimaciones mundiales, con vistas a 

eliminar la esclavitud moderna de todo el 

planeta. 

 

En el contexto del presente 

   -

tud moderna abarca un con-

junto de conceptos jurídicos 

    
   -

bre por deudas, el matrimonio 

    -

clavitud y prácticas análogas 

a la esclavitud, y la trata de 

personas. Si bien la esclavi-

    -

da en la legislación, se utiliza 

 
     

que presentan estos concep-

tos jurídicos. Esencialmente, 

-

plotación que una persona no 

puede rechazar ni abandonar 

en razón de amenazas, violen-

cia, coacción, engaño o abuso 

de poder. 

Para hacer mensurable este 

conjunto de complejos con-

ceptos jurídicos, las estima-

ciones mundiales se con-

     
principales de la esclavitud 

 
 

El Convenio sobre el trabajo 

     
    trabajo for-

zoso como: «todo trabajo o 

servicio exigido a un individ-

uo bajo la amenaza de una 

pena cualquiera y para el cual 

     

voluntariamente»3. Aunque 

   -

na particularmente en cier-

tas actividades económicas 

o industrias, una situación de 

    
a causa de la naturaleza de la 

relación entre una persona y 

un «empleador», y no del tipo 

    
más arduas o peligrosas que 

sean las condiciones de tra-

      
sea legal o ilegal en el marco 

de la legislación nacional. Por 

ejemplo, una mujer sometida 

 
sexual comercial se encuen-

     
debido a que su participación 

es involuntaria y a la amenaza 

  -

mente de los peligros y ries-

gos que corre en este trabajo 

o de si la ley lo permite o no. En 

 
centrado en los dos criterios 

incorporados en el Convenio 

 
involuntario» y la «amenaza 

de pena o castigo», para de-

 
los adultos y los niños4. 

El trabajo forzoso de adul-
tos       
su medición, como el traba-

jo para el cual una persona 

    -

amente (criterio de «trabajo 

involuntario») y que se realiza 

bajo la coacción (criterio de 

«amenaza de pena o casti-

go») que imponen un emplea-

 
puede tener lugar durante 

el proceso de reclutamiento 

del trabajador para obligarlo 

a aceptar el trabajo, o bien 

   -

    
tareas que no eran parte de lo 

convenido en el momento del 

reclutamiento, o para impe-

dirle dejar el trabajo. 

El trabajo forzoso infan-
til        
medición, como el trabajo 

desempeñado por un niño 

sometido a la coacción que 

ejerce un tercero (que no es 

el padre o la madre del niño) 

sobre el niño o sus padres, o 

-

jo desempeñado por un niño 

como consecuencia directa 

de que su padre, su madre 

o ambos están sometidos a 

    
puede tener lugar durante el 

proceso de reclutamiento, 

para obligar al niño o a sus 

padres a aceptar el trabajo, o 

 
   

a cumplir tareas que no eran 

parte de lo acordado en el 

momento de reclutarlo o para 

impedirle dejar el trabajo. 
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Esclavitud moderna 

Trabajo forzoso Matrimonio forzoso 

Trabajo forzoso impuesto por el 
Estado 

Explotación por medio 
del trabajo forzoso 

Explotación sexual comercial 
forzosa de adultos y explotación 

sexual comercial infantil 

TTTIPPOLLLLOOOGGÍÍAA DDEEL TTTRRRABBAAAAJOOO 

FFFORRZZOOSSSOO 

     
 

en prácticamente todos los 

países y actividades econó-

   -

tada anteriormente, que se 

elaboró para preparar las es-

timaciones mundiales sobre 

     
en tres categorías principales 

 
del siguiente modo: 

  explotación por medio 

del trabajo forzoso, im-

puesta por actores priva-

dos, que abarca la ser-

vidumbre por deudas, el 

 
y el trabajo impuesto en el 

contexto de esclavitud o 

vestigios de esclavitud. 

  explotación sexual 

comercial forzosa de adul-

tos, impuesta por actores 

    -

plotación sexual comer-

      
explotación sexual comer-

cial infantil. Esto incluye la 

utilización, el reclutamiento 

 
prostitución o la produc-

-

 

 El trabajo forzoso impues-

to por el Estado, que in-

cluye el trabajo exigido por 

   
militares o paramilitares, la 

participación obligatoria en 

 
-

ciarios. 

  matrimonio for-

zoso -

ciones en las que las perso-

nas, con independencia de 

su edad, han sido obligadas a 

casarse, sin su consentimien-

     
    

    
económica, engaño por par-

     
       

 
   -

híbe mediante la prohibición 

de la esclavitud y las prácti-

cas análogas a la esclavitud, 

incluido el matrimonio servil  . 

Por lo general se conside-

ra que todos los matrimo-

    
en razón de que una de las 

     
    

consentimiento pleno, libre e 

    
excepciones. Por ejemplo, en 

muchos países, las personas 

de 16 y 17 años de edad que 

desean casarse están legal-

-

lo sin una sentencia judicial o 

el consentimiento de los pa-

dres6. Es importante aclarar 

      
estimaciones, la medición del 

   -

    -

da en las encuestas. Es decir 

que, en estas estimaciones, el 

   
todos los casos de matrimo-

nio, tanto de adultos como de 

niños, que se comunicaron en 

 
celebrados sin consentimien-

to, independientemente de 

la edad del encuestado. En 

consecuencia, las estima-

ciones no incluyen todos los 

 
ya que, actualmente, el mat-
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Recuadro 1 (cont.) 

   
para realizar una estimación 

mundial7. 

OOOTRROOOOSS CCOOONNNCCEEPPPTTTOOOS 

AAAFIIINEEEESS 

   -

pales que entraña la escla-

vitud moderna son los de 

esclavitud, instituciones y 

prácticas análogas a la es-

clavitud, y trata de personas 

   
de seres humanos). Estos 

conceptos no se han inclui-

do explícitamente en las es-

timaciones pero sí guardan 

una estrecha vinculación con 

    -

nida por primera vez en una 

convención adoptada por la 

 
-

dición de un individuo sobre 

el cual se ejercitan los atribu-

tos del derecho de propiedad 

o alguno de ellos». En conse-

     
de una o más personas sobre 

otras, y además se considera 

un delito grave. El concep-

to de prácticas análogas a 

    
por primera vez en el dere-

 
    

    
anterior Convención sobre la 

esclavitud, abarca una gama 

de instituciones y prácti-

cas análogas a la esclavitud, 

entre las que se incluyen la 

servidumbre por deudas, la 

condición de siervo y el ma-

Cuadro 1 

Esclavitud moderna: Resultados a escala mundial 

Número y prevalencia de las víctimas de la esclavitud moderna según la categoría, el sexo y la edad 

Trabajo forzoso 

Explotación sexual TotalExplotación Trabajo Matrimonio Esclavitudcomercial forzosa de trabajopor medio forzoso forzoso modernaadultos y explotación forzosodel trabajo impuesto por
sexual comercial

forzoso el Estado
infantil 

Mundo 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 
1.000) 

15.975 

2,2 

4.816 

0,7 

4.060 

0,5 

24.850 

3,4 

15.442 

2,1 

40.293 

5,4 

Sexo 

Masculino 

Femenino 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 
1.000) 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 
1.000) 

6.766 

1,8 

9.209 

2,5 

29 

0 

4.787 

1,3 

2.411 

0,6 

1.650 

0,4 

9.206 

2,4 

15.646 

4,2 

2.442 

0,6 

13.000 

3,5 

11.648 

3,0 

28.645 

7,7 

Edad 

Adultos 

Niños 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 
1.000) 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 
1.000) 

12.995 

2,5 

2.980 

1,3 

3.791 

0,7 

1.024 

0,4 

3.778 

0,7 

282 

0,1 

20.564 

3,9 

4.286 

1,9 

9.762 

1,9 

5.679 

2,5 

30.327 

5,8 

9.965 

4,4 
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. Aunque el 

instrumento pone un cierto 

 
     

eliminación de estas prácti-

cas análogas a la esclavitud 

solo puede lograrse con el 

     -

didas legislativas necesarias 

y otras medidas de carácter 

programático. 

Cuadro 2 

Si bien el concepto de trata 

    
en diversos instrumentos 

 
reciente y más ampliamente 

aceptada es la incluida en 

un Protocolo de la Conven-

 
contra la delincuencia orga-

nizada transnacional, adop-

     
     

consiste en un proceso in-

tegrado por tres elementos: 

el acto, los medios y el pro-

  
los medios enumerados en 

el Protocolo es la coacción; 

-

plea la coacción (o cualquier 

otro medio) para someter a 

la víctima a una situación de 

explotación, no es necesario 

que tenga lugar la explota-

ción real para que haya exis-

tido el delito de trata. 

Esclavitud moderna: Resultados a escala mundial 

Número y prevalencia de las víctimas de la esclavitud moderna según la región 

Número (en miles) 24.850 15.442 40.293 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

3,4 2,1 5,4 

Trabajo 
forzoso 

Matrimonio 
forzoso 

Esclavitud
 moderna 

Mundo 

Región 

África 

Número (en miles) 3.420 5.820 9.240 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

2,8 4,8 7,6 

Américas 

Número (en miles) 1.280 670 1.950 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

1,3 0,7 1,9 

Estados 
Árabes 

Número (en miles) 350 170 520 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

2,2 1,1 3,3 

Asia y el 
 

Número (en miles) 16.550 8.440 24.990 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

4,0 2,0 6,1 

Europa y Asia 
Central 

Número (en miles) 3.250 340 3.590 

Prevalencia 
(por cada 1.000) 

3,6 0,4 3,9 
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más de 40 millones de hombres, mujeres1.1. Principales 
y niños obligados a trabajar contra su 

resultados voluntad bajo amenazas, o viviendo en 

 
prestado su consentimiento. En cuanto a 

SSE EESTIIMMMMAA QQUUEE EENN 20011666 AALRREDDEEDOOR la prevalencia de la esclavitud moderna, 

DDDE 4440,33 MMIILLLOONEESS DEE PPPERRSOOONAAAS se calcula que en 2016 en el mundo había 

FFUERRRONNNN VVÍCCTTIMMAASS DEE EEESCCLAAAVITTTUDD       

MMMODDDERRNNNAA Debido a las limitaciones de que 

adolecen la metodología y los datos  , 
En otras palabras, en un día cualquiera estas estimaciones deben considerarse 
del año 2016, es probable que hubiera conservadoras. 

 

Esclavitud moderna 

Número y distribución porcentual de las víctimas de esclavitud moderna, según la categoría 

15,400,000 
38% 

24,900,000 
62% 

Trabajo forzoso 

Matrimonio forzoso 
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DDDEL TOOTTTAAL DE VVVÍCCTTIMMAAAS DE 

EESCLLLAVVVVITTUUD MMOOODEERNNAAA, 2224,999 

MMMILLLLONNEES EESTAAABBAANN SSOOOMMETIIDAAASS AA 

TTRABBAJJJJOO FFORRZOOSSOO YY 115,44 MMILLLLOONNEES 

VVVIVÍAAAN EEENN UUNN MMAATTRRIMMMOOONNNIO 

FFORRZZOSSSOO 

 
 

       
personas estaban obligadas a 

trabajar, bajo amenazas o coacción, 

     
     

explotaciones agrícolas y buques 

pesqueros, en otros sectores, y en 

      
trabajar estaba impuesta por personas 

o grupos del sector privado, o bien 

por autoridades estatales. En muchos 

 
     

parte de circuitos comerciales en 

    
 

parte de los alimentos que consumimos 

y de la ropa que usamos, y limpian 

       
trabajamos. 

  
 

no habían prestado su consentimiento. 

Es decir, soportaban una situación 

que necesariamente implicaba haber 

perdido su autonomía sexual y que 

a menudo suponía la realización 

de trabajos bajo la apariencia de 

«matrimonio». 

LLAAS MUUJJJERRESS YY LAASS NNIÑÑÑAAS EEESTTÁÁN 

DDDESPPROOOOPPOORCCIOONNAADAAMMMENNTEEE 

AAAFECCTAAAADDAASS PPOORR LLAA EESSCLLAVVVITUUUUD 

MMMODDDERRNNNNAA, Y RREEPPRREESEEENNNTAAN EL 771 

PPORR CIEEEENNTTOO DDELL TTOOTAAALLL DDE LLASSS 

VVVÍCTTTIMAAAASS 

     
muchas más mujeres que hombres 

     
        

      
      

niñas están desproporcionadamente 

      
      

 
 

      
de las víctimas de explotación sexual 

 
 

      
   

       
     

concentrarse las iniciativas de prevención 

      
     

la importancia de algunos patrones 

más generales de violación de los 

 
desproporcionada a las mujeres y las 

 
       

las prácticas discriminatorias en torno 

al acceso a la propiedad, la educación e 

incluso la ciudadanía. 
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Esclavitud moderna y sexo de la víctima 

Distribución porcentual de las víctimas de esclavitud moderna según el sexo y la subcategoría 

28,9% 

42,4% 

71,1% 

57,6% 

Femenino 

Masculino 

80% 

100% 

60% 

40% 

20% 

0% 

99,4% 

0,6% 

59,4% 

40,6% 

15,8% 

84,2% 

Total esclavitud Explotación por Explotación Trabajo forzoso Matrimonio 
moderna medio del trabajo sexual comercial impuesto por el forzoso 

forzoso forzosa Estado 

Trabajo forzoso 

   
indican que los hombres están 

desproporcionadamente sujetos a las 

     
       

impacto del servicio militar abusivo y 

     
       

tradicionalmente conllevan tareas 

   
y agricultura y pesca). Asimismo, 

       
pueden ser víctimas de cualquiera de 

     
     

 
es vital que las iniciativas de prevención 

   
que las leyes nacionales y las respuestas 

a la victimización tengan en cuenta a las 

víctimas masculinas. 

EEN 22201666, UUNNAA DDEEE CCAADAA CUATTTROOOO 

VVVÍCTTTIMAAAASS DDE EESSCCLLAAVITUUDD MMODDDEERNA 

FFUERRONNNN UUNNAA NNIIÑÑAA O UUNN NIÑÑÑO 

MMMENNORR DDEE 18 AAÑÑÑOOSS DEE EDDADDD 

      
de las estimaciones sobre la esclavitud 

moderna es la medida en que los niños 

      
cuarta parte de todas las víctimas 

      
     

 
de verse obligados al matrimonio 

       
      

 
representaban el 21 por ciento de las 

 
 

a explotación por medio del trabajo 

 
      

del Estado. 
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Esclavitud moderna y edad de la víctima 

Distribución porcentual de las víctimas de esclavitud moderna según la subcategoría y la edad 

0% 

40% 

20% 

80% 

100% 

60% 

75,3% 
81,3% 

93,1% 

78,7% 

63,2% 

24,7% 
18,7% 21,3% 

6,9% 

36,8% 

Niños 

Adultos 

Total esclavitud Explotación por Explotación Trabajo forzoso Matrimonio 
moderna medio del trabajo sexual comercial impuesto por el forzoso 

forzoso forzosa Estado 

Trabajo forzoso 

         
prevalencia de la esclavitud moderna, 

     
entre los niños y los adultos. En todo 

        
 

de la esclavitud moderna. Al examinar 

       
de esclavitud moderna, se observó que 

los adultos tenían más probabilidades 

que los niños de ser víctimas de las tres 

 
niños tenían más probabilidades que los 

adultos de ser víctimas del matrimonio 

      
     

en cambio, por cada 1.000 adultos, el 

 

24 Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna: Trabajo forzoso y matrimonio forzoso 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yx9rmf9j

DR © 2018. Organización Internacional del Trabajo-http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm



  

 

Prevalencia de la esclavitud moderna y edad de la víctima 

Prevalencia de la esclavitud moderna según la edad y la subcategoría 
(número de víctimas por cada 1.000 personas), 

5,9 

2,5 

0,7 0,7 

1,9 

4,4 

1,3 
0,4 0,1 

2,5 

Niños 

Adultos 

Esclavitud Explotación por Explotación Trabajo forzoso Matrimonio 
moderna medio del trabajo sexual comercial impuesto por el forzoso 

forzoso forzosa Estado 

Trabajo forzoso 

      
    

consecuencia de la situación de sus 

tutores, ellos mismos sometidos a trabajo 

       
con sus padres o por lo menos para el 

mismo empleador; o el niño puede ser 

      
individual, como resultado de la trata, 

la contratación mediante engaño o el 

empleo de medios coactivos por parte de 

su empleador directo. En el primer caso, 

los padres tienen más probabilidades de 

conocer la situación y las condiciones de 

trabajo de sus hijos. En el segundo, hay 

menos probabilidades de que los padres 

las conozcan, pues corresponde a niños 

que migran solos o que son víctimas de 

       
 

EEN EEEL PPEEERÍOODDOO DEE 20011222 AAA 200016 

HHHUBBO UUUNN TTOTTAALLL DDEE 8899 MILLOONNEES DDE 

VVVICTTTIMAAAASS DDE EESSCCLLAAVITTTUUDDD MMODDDEERNA; 

LLAA DDDURRAAAACCIÓÓNN DDE EESTTAA SIITUAACCIÓÓNN 

FFUE SUMMMAAMMENNTTEE VVVARRIAAABBBLE 

En los cinco años transcurridos de 2012 a 

 
     

 

       
     

 
 

tiempo durante el cual las víctimas de la 

esclavitud moderna permanecieron en 

     
Mientras que algunas logran escapar 

tras algunos días o semanas, otras 

quedan atrapadas durante años, como 

es el caso de las personas sujetas a 

    
hereditaria por deudas, o de algunos 

     
      

año 2012, la duración promedio de la 

situación de explotación por medio del 

 
a los 20 meses, mientras que para las 

 
      

       
unos días por mes (por ejemplo, cuando 

las autoridades obligan a las personas 

a participar en servicios comunitarios 

ilegales) a varios años en algunos casos 

de trabajo en centros penitenciarios o 

       
servicio militar. 
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Prevalencia regional de la esclavitud moderna 

Prevalencia de la esclavitud moderna según la región y la categoría 
(número de víctimas por cada 1.000 personas) 

2,1 

4,8 

0,4 

2,0 
1,1 0,7 

3,4 

5,4 

7,6 

6,1 

3,9 

3,3 

1,9 

2,8 

4,0 

3,6 2,2 

1,3 

Trabajo forzoso 

Matrimonio forzoso 

Mundo África Asia y el Europa y Asia Estados Árabes Américas 
 Central 

LLAA MMMAYYYOOORR PRREEVVVALLENNCCCIIA DEEE 

LLAA EEESCLLLAAVVITUUD MOODEEERRRNNA SSSE 

EENCUUENNNNTTRRAA EENN ÁFFRICCCAAA 

 
       

        
       

por cada 1.000), los Estados Árabes 

        
      

porcentajes de prevalencia regional 

      
principales de esclavitud moderna, a 

 
        

tuvo la mayor prevalencia del trabajo 

      
 

      
     

importantes, pero se deben interpretar 

con prudencia, teniendo en cuenta las 

brechas críticas y las limitaciones de que 

adolecen los datos10. Esto se aplica en 

especial a las regiones de Asia Central 

y los Estados Árabes, donde pese a 

las numerosas denuncias de trabajo 

      

realizado pocas encuestas11. Se requiere 

mucho más trabajo de investigación y 

de recopilación de datos a nivel nacional 

para proporcionar un panorama más 

completo. 
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Distribución regional de la esclavitud moderna 

Número y porcentaje de las víctimas de esclavitud moderna según la región 
(en miles) 

 

Europa y Asia Central 

África 

Américas 

Estados Árabes 

9.230 
23% 

25.000 
62% 

3.600 
9% 

1.950 
5% 

520 
1% 

LLAA RRREGGIIÓÓNN DE AAASIIAA YY EEL PACCCÍFFICCOO, 

DDDENSSAMMMMENNTEE POOOBBLLADDDAAA, PREEESEEENNTTAA 

———COOON MMMMUUCCHAA DDIFEEREENNNCIIA——— ELLL 

MMMAYYYORR NNÚÚMMEERROOO AABBSOOOLLUUTOO DEEE 

VVVÍCTTTIMAAAASS DDE EESSCCLLAAVIITTUUDD MODDDEERNA 

      
personas sometidas a esclavitud 

moderna salta a la vista la importancia 

         
comprende al 62 por ciento del total de 

las víctimas de esclavitud moderna de 

       
  

       
       

  
       

de víctimas si se consideran todas las 

      
corresponden el 73 por ciento de las 

 
 

       
por ciento de las personas sometidas 

a explotación por medio del trabajo 
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1.2. Trabajo forzoso 

Cuadro 3 

Trabajo forzoso 

Número y prevalencia de las víctimas de trabajo forzoso según la subcategoría, el sexo y la edad 

Explotación 
por medio del 

trabajo forzoso 

Trabajo forzoso 

Explotación sexual comercial 
forzosa de adultos y explotación 

sexual comercial infantil 

Trabajo forzoso 
impuesto por 

el Estado 

Total 
trabajo 
forzoso 

Mundo 

Número (en miles) 

Prevalencia (por 
cada 1.000) 

15.975 

2,2 

4.816 

0,7 

4.060 

0,5 

24.850 

3,4 

Sexo 

Masculino 

Femenino 

Número (en miles) 

Prevalencia (por 
cada 1.000) 

Número (en miles) 

Prevalencia (por 
cada 1.000) 

6.766 

1,8 

9.209 

2,5 

29 

0 

4.787 

1,3 

2.411 

0,6 

1.650 

0,4 

9.206 

2,4 

15.646 

4,2 

Edad 

Adultos 

Niños 

Número (en miles) 

Prevalencia (por 
cada 1.000) 

Número (en miles) 

Prevalencia (por 
cada 1.000) 

12.995 

2,5 

2.980 

1,3 

3.791 

0,7 

1.024 

0,4 

3.778 

0,7 

282 

0,1 

20.564 

3,9 

4.286 

1,9 

 
los principales resultados relacionados 

       
amplias subcategorías: explotación por 

   12, explotación 

  13 y trabajo 
14. 

      
       

      , se 

 
exigido a un individuo bajo la amenaza de 

una pena cualquiera y para el cual dicho 

 
Hombres, mujeres y niños son obligados 

a trabajar en diversos entornos en todo 

el mundo. Como ejemplos de tales 

     
 

     
 

extracción manual de minerales en minas 

       

 
       

       
      

ciudades europeas, y la construcción de 

       
       

una característica que distingue a las 

      
carácter involuntario de la aceptación del 

trabajo o de las condiciones laborales, 

      
de aplicación de una pena para impedir 

 
       

puede presentarse de muchas maneras; 

 
o la amenaza contra miembros de la 

 
retención del salario o los documentos de 

identidad, las amenazas de despido, o las 

amenazas de denuncia a las autoridades. 
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 SSE EESTIIMMMMAA QQUUEE 2244,99 MMMILLLLLLONNES DDE 

PPERSSSONNNNAASS FUUEERRROONN VVÍÍCCCTIMAAAS DDDDE 

TTRABBAJJJJOO FFORRZZOOOSSOO EENN 201666 

      
      

     
de explotación por medio del trabajo 

 

 
como la agricultura, la construcción, el 

 
     

      
      

Estado. 

Estimaciones mundiales sobre el trabajo forzoso 

Número y porcentaje de las víctimas de trabajo forzoso según la subcategoría 

16.000.000 
64% 

Explotación por medio del trabajo 
forzoso 

Explotación sexual comercial 
forzosa 

Trabajo forzoso 
impuesto por el Estado 

4.800.000 
19%

4.100.000 
17% 

UUUNAAA PRROOOPPOORRCCIÓÓÓNN SIGGGNNNIFFICAAATIVVVA 

DDDE VVVÍCTTTTIMAAS DDEE TRRABBBAAAJOO FOORRZZOSOO 

FFUERRONNNN EXXPLLOOTTTAADDASSS FFUUERRA DDDE SSUU 

PPAÍSSS DEEE RREESSIDDENNNCCIA166 

Casi 1 por cada 4 víctimas de trabajo 

      
país de residencia. Tal como se ilustra en 

     
     

mayor probabilidad de haber sido 

 
por el contrario, no sorprende que, casi en 

 
por el Estado tuviera lugar dentro de las 

      
 
 
 

de datos empleadas para la medición17. 
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Trabajo forzoso y migración 

Porcentaje de las víctimas de trabajo forzoso que vivían fuera de su país de residencia según la subcategoría 

100% 

80% 

60% 

40% 

20% 

23% 

74% 

0% 

Total trabajo forzoso Explotación sexual 
comercial forzosa 

      
 

de residencia es señal del alto grado 

de riesgo asociado con la migración en 

el mundo moderno, particularmente 

para las mujeres y los niños migrantes, 

que tienen probabilidad de ser los más 

vulnerables. Este aspecto se aborda más 

 
la lucha contra la esclavitud moderna 

está integralmente relacionada con las 

iniciativas mundiales para promover una 

migración ordenada, segura y regular; 

por ejemplo, el Pacto Mundial para una 

migración segura, ordenada y regular. 

14% 1% 

Explotación por medio Trabajo forzoso impuesto 
del trabajo forzoso por el Estado 
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Recuadro 2 

Migración y riesgo de explotación 

Si bien la mayor parte de la 

migración es voluntaria y tie-

ne un impacto positivo en in-

dividuos y sociedades, puede 

aumentar la vulnerabilidad a la 

trata de personas y la explo-

   -

lares, por ejemplo, pueden ser 

sometidos a secuestros y de-

mandas de rescate, extorsión, 

    
y trata de personas, y pueden 

   -

dose voluntariamente en ma-

nos de contrabandistas, y lue-

      
vez que llegan a destino, los 

migrantes que han viajado por 

cauces regulares e irregulares 

siguen siendo vulnerables a la 

-

mas de explotación, debido a 

las barreras lingüísticas, los de-

     
 

empleadores y propietarios de 

viviendas que se aprovechan 

de su conocimiento limitado 

de las condiciones locales y su 

escaso poder de negociación. 

    
escala provocados por las 

crisis humanitarias como con-

-

turales y disturbios prolonga-

    
poblaciones vulnerables que 

pueden convertirse en vícti-

mas de trata  . 

    
las personas en busca de em-

pleo, que constituyen la ma-

yoría de los migrantes interna-

cionales, son vulnerables a la 

trata de personas a lo largo de 

 
    -

meno cada vez más complejo 

y dinámico, que se produce en 

todas las regiones del mundo 

   -

sión interregional. En ciertos 

corredores migratorios, como 

los que existen entre Asia y 

los Estados Árabes y dentro 

 
de migrantes internacionales, 

la gran mayoría de los cuales 

son trabajadores migrantes, 

     
 

particularmente de trabajado-

    -

   -

 
-

za en cuanto a garantizar el 

trabajo decente y reducir los 

costos de la migración para 

esta categoría de trabajadores 

migrantes.  Muchos trabaja-

dores migrantes se concen-

tran en sectores económicos 

    
    

construcción y la agricultura. 

Se requiere prestar atención 

especial a los trabajadores do-

 
de los grupos de trabajadores 

más vulnerables. 

   
han documentado los víncu-

los claros que existen entre la 

trata de personas y la migra-

     -

     
     

que aproximadamente el 60 

por ciento de las víctimas de 

trata, detectadas entre 2012 

y 2014, eran extranjeros en el 

país donde eran explotados.20 

 
conducta predatoria y los ti-

     
que la trata de personas y las 

    
y explotación prosperen a lo 

largo de las principales rutas 

de la migración. Por ejemplo, 

aproximadamente tres cuar-

tas partes de las personas 

entrevistadas en las Encues-

     
de la OIM en la ruta del Me-

diterráneo Central a Europa 

    -

  -

ron experiencias directas de 

abuso, explotación, coacción 

y prácticas que pueden cons-

tituir trata de personas.21   
    

      
    

los riesgos de trata y explota-

ción entre los niños y jóvenes 

 
mar Mediterráneo22. 

   -

tación de los trabajadores 

migrantes pueden incluir el 

cobro de honorarios por re-

 
sobre salarios o condiciones 

de trabajo, o incluso sobre la 

naturaleza del trabajo en sí. 

   
pueden verse empleados en 

condiciones de trabajo que no 

cumplen con los requisitos mí-

nimos, con salarios por debajo 

de los parámetros nacionales 

 
y, en algunos casos, perma-

necer en estas condiciones 

en razón de su situación mi-

    
cambiar de empleo vinculadas 

a regímenes de visado restric-

tivos, o situaciones de servi-

dumbre por deudas. Si bien 

se observa un crecimiento de 

las protecciones para los tra-

bajadores migrantes en algu-

nas áreas, particularmente a 

 
hay una necesidad constante 

     
reclutamiento y contratación 

que ponen a los trabajadores 

migrantes en riesgo de ser so-

 
la trata de personas. 
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EEL 9944 PPOOOORR CCIEENNTTTOO DEE LLLASS VÍÍCTTTIMAASS 

DDDE EEESCLLLAAVVITUDD MMOODEEERRRNNNA 

FFUERRRONNNN EXXPLLOOTTTAADDASSS EENNN UNNN 

PPAÍSSS PEERRTTEENEECCIENNTE AAAL MISSSMOOO 

GGGRUUPO RREEGGIOONNAAALL BBASSAAADDDO EEEN 

LLOOS INGGGGRREESSOOSS QQQUUEE SUU PAAAÍS DEEE 

RRRESIIDENNNCIAA 

 
       

esclavitud moderna, y las disparidades 

relativas de la riqueza entre países suelen 

      
       

 
 

a menudo no pueden reunir el dinero 

necesario para llegar a su destino, ya 

      
en las comunidades locales o de otras 

       
       

 
una visión más clara de la conexión entre 

los niveles de ingreso y los movimientos 

 
aspecto, se examinaron las estimaciones 

      
 

de origen como del país donde tuvo lugar 

     
variaciones muy pequeñas entre un 

grupo de ingresos nacionales y otro. El 

 
      

perteneciente al mismo grupo regional 

basado en los ingresos que su país de 

     
las regiones de ingresos bajos y medios 

      
residentes de países pertenecientes al 

mismo grupo regional basado en los 

ingresos. 

1.2.1.Explotación por 
medio del trabajo 
forzoso 

      
a las personas sometidas a explotación 

  
por actores del sector privado, para 

      
comercial. 

SSE EESTIIMMMMAA QQUUEE 116 MMILLLLOOONNNESSS DEEE 

PPERSSSONNNNAASS FUUEERRROONN VVÍÍCCCTIMAAAS DDDE 

EEXPLLLOTTTAACCIÓNN PPORR MEEDDDIOOO DDEL 

TTRABBAJJJJOO FFORRZZOOOSSOO IMMMPPPUUUESTTTA PPOR 

AAACTOOREEESS DDELL SEECCTTORRR PPRRRIVAAADOOOO EENN 

22001666 

    
 

  
los hombres (43 por ciento). Casi el 20 

por ciento de las víctimas de explotación 

      
niños, que pueden haber trabajado 

 
padres. Entre los casos de explotación 

 
se conocía el tipo de trabajo,23 la mayor 

      
     

siguieron los sectores de la construcción 

       
ciento), y la agricultura y la pesca (11 por 

ciento). 
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Explotación por medio del trabajo forzoso según el sector de actividad económica 

a) Distribución sectoriala), b) 

1% 

100% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

4% 

7% 

Mendicidad 

Explotación de minas 
y canteras 

Servicios personales 

Comercio al por 
mayor y al por menor 

Alojamiento 
y servicio de comida 

Agricultura, 
silvicultura y pesca 

Manufactura 

Construcción 

Trabajo doméstico 

9% 

10% 

11% 

15% 

18% 

24% 

b) Distribución según el sexo y el sector de 
actividad económicaa), b) 
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Nota: a) Estas cifras se basan en casos de explotación por medio del trabajo forzoso en que se informó sobre la 
industria. Se contó con información sobre la industria en el 65 por ciento del total de los casos de explotación 
por medio del trabajo forzoso; y b) con excepción de la categoría de mendicidad, las categorías se basan en 

  
  

 

LLAAS DIFFFEERREENCCIAAAS EEN LLAAA TTIPOOLOOOOGÍAA 

DDDE LLLA EEEXXPPLLOTAACCIÓÓN PPOOORR MEEDIIIOO DDEELL 

TTRABBAJJJJOO FFORRZOOSSOO SSEGGÚÚN EEL SSEXXOO 

FFUERRONNNN CCOONNSSIDDDERRABBBLLESS 

     
      

una probabilidad mucho más alta de 

trabajar en los sectores de la minería, 

      
agricultura, en comparación a sus 

contrapartes mujeres. Por cada 10 

víctimas que recurrían a la mendicidad, 

      
víctimas de explotación por medio del 

     

probabilidades de trabajar en actividades 

de alojamiento y servicio de comida, 

      
Dentro de cada una de estas grandes 

     
la explotación por medio del trabajo 

 
Puede abarcar desde las prácticas 

 
países más pobres del mundo, a menudo 

vestigios de la esclavitud o de prácticas 

      
larga data, a los abusos en las cadenas 

de producción de importantes empresas 

modernas. Algunos de estos problemas 

se examinan en el recuadro 3. 
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Recuadro 3 

Formas de explotación por medio del trabajo forzoso en la economía privada 

TTTRAAABBAAAJJOO DDDOOMMÉÉÉSSSTTICCCO 

Actualmente, el sector del 

    
correspondió el 24 por cien-

 
de explotación por medio del 

   -

biendo más atención por su 

potencial de empleo, pero 

     
     

la violencia extrema. Se ha 

producido un aumento cons-

     
de personas, principalmente 

mujeres migrantes, que bus-

can empleo en este sector. 

-

ciente estimación mundial de 

la OIT sobre los trabajadores 

migrantes se centra especial-

mente en los trabajadores 

 24 En 

todo el mundo, se estima que 

actualmente hay 67 millones 

   
de los cuales alrededor de 

 
 

     
      

presenta el mayor porcenta-

je, con casi un cuarto de las 

-

ticas migrantes del mundo; le 

siguen las regiones de Euro-

pa, con 22,1 por ciento, y los 

     
ciento. Además, los países de 

-

    
   

que representan aproxima-

 
total. 

Con unas pocas excepciones, 

  -

cos quedan excluidos de las 

    
legislación laboral nacional. 

   
incluyen el impago de los 

salarios; la retención de los 

salarios y el impago de las 

horas extraordinarias; los ho-

rarios prolongados y el exce-

sivo trabajo pesado; los días 

-

ca y licencia de maternidad 

   
de vida precarias; y algunas 

cuestiones relacionadas con 

la rescisión de los contratos. 

     
años ha habido un cierto 

avance, notablemente des-

de que se adoptó el Conve-

nio sobre las trabajadoras y 

   
 

      
   

 -

rosos casos desemboca en 

-

so, habitualmente essuele ser 

consecuencia de los mecanis-

mos de reclutamientocontra-

tación y colocación laboral. 

Como ha sido ampliamente 

documentado, la naturale-

   -

miento puede llevar a «hono-

rarios excesivos, condiciones 

de trabajo análogas al trabajo 

   -

tratos, comercio de visados 

   
 

honorarios excesivos por 

reclutamiento suelen trans-

     
     

 
que requieren el reembolso a 

   -

mente altas o esquemas de 

deducciones del salario  . 

    
exacerbada cuando los tra-

  -

grantes se ven atados a un 

empleador por un período 

extenso debido a los trámi-

tes para obtener el visado. En 

tales situaciones, es posible 

que se vean restringidos en 

su libertad de movimiento, 

quedando así aislados, solos 

-

tamiento abusivo. 

CCCONSSSTTRRRUUCCCCCIÓÓNNN 

En la industria de la cons-

trucción, que se estima que 

emplea alrededor del 7 por 

     
mundial, y en la que tiene 

       
   -

plotación por medio del tra-

 
de trabajo son notoriamente 

exigentes y peligrosas, con 

niveles elevados de acciden-

tes industriales. Sin embargo, 

hay indicios de que el uso de 

     
   -

do al crecimiento de las prác-

ticas de coacción. 

MMMAANUUUUFFAACCTTUURRAA 

    
 

ciento de los casos identi-

    
 

coacción se ha documentado 

principalmente en los países 

con menor nivel de ingresos. 

     
por largo tiempo en los abu-

sos cometidos en las peque-
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o calzado en el sector en gran 

 
del sur de Asia. Sin embargo, 

a la luz de la creciente con-

ciencia sobre los riesgos de 

las cadenas mundiales de 

suministro, se va detectando 

coacción en la producción de 

una gama de artículos que 

hasta hace poco habían esca-

 
   

      
ejemplo. Se trata de una gran 

industria mundial, que pro-

    
millones de pares de guantes 

por año, con un valor de mer-

-

nes de dólares de los Estados 

 
producción se externaliza a 

    
que recurren a trabajadores 

  -

nes observadas en muchas 

 
horarios de trabajo y objeti-

vos de producción excesivos, 

el pago de elevadas comisio-

nes de contratación, la reten-

ción ilegal de pasaportes y, 

en algunos casos, la deten-

ción ilegal de los trabajado-

res y las palizas que reciben.26 

En el extremo más alto de la 

    
abusos en la industria de pro-

-

 
de atención mundial; algunas 

importantes marcas de elec-

trónica, telecomunicaciones 

y tecnología han sido objeto 

de críticas por la explotación 

    
 

suministro. Otro problema 

muy visible se relaciona con 

la presión ejercida sobre las 

empresas de alta tecnolo-

gía para que garanticen que 

sus productos no contengan 

   
-

     
donde es posible que los gru-

pos rebeldes hayan impuesto 

 

AAAGRICCCCCUULLTTUUURAA CCCOOOMEEERCCIAAALL 

YYY PPPESSSCCAAA 

   -

ma parte del sector más am-

plio de la agricultura y la pes-

ca, al que corresponde el 12 

por ciento de los casos iden-

    
    

En la agricultura comercial, 

gran parte del trabajo mal 

remunerado es estacional, es 

decir que la coacción pue-

 
 

de proveedores de mano de 

obra, que pueden ser agentes 

tanto de colocación como de 

reclutamiento, generalmente 

responsables del pago y las 

condiciones de trabajo de la 

 
-

tes ilegítimos han sido am-

pliamente responsables de 

la habitual gama de abusos, 

como el impago o el pago 

retrasado de salarios, la res-

 
la violencia y las amenazas. 

    -

tado extensamente casos de 

abusos de esa índole en el 

sector agrícola, tanto en los 

países más ricos como en los 

más pobres. 

 
     

amplio de la agricultura y la 

    -

jeto de atención internacio-

nal, en particular desde que 

     
 

2014 los nombres de ciertas 

empresas en cuyas cadenas 

de suministro presuntamen-

te se habían detectado si-

tuaciones de esclavitud. En 

los casos más graves, docu-

mentados en algunos buques 

   -

das en la región de Asia, ha 

    
     

obstante, el objetivo de evi-

tar el abuso en esta industria 

plantea obstáculos particula-

    -

    
a la industria pesquera, que 

en general conlleva horarios 

prolongados y una actividad 

agotadora en un entorno ma-

rino exigente. Sumado a esto, 

 
-

lización de la industria pes-

quera han complicado enor-

    
proteger a los trabajadores 

 
barcos; estos pueden perma-

necer en el mar por períodos 

prolongados, en caladeros 

 
de los sistemas nacionales de 

inspección del trabajo. 

   
se ven expuestos a un ries-

go especialmente alto de 

coacción en esta industria; es 

     
 

de los buques de diversos 

países desarrollados y en de-

sarrollo. Esto sucede, en gran 

medida, porque el salario que 

se paga es demasiado bajo 

para los ciudadanos de esos 

países teniendo en cuenta el 

trabajo riguroso y los largos 

períodos en que permane-

cen embarcados. Además, en 
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Recuadro 3 (cont.) 

muchos casos, toda la ope-

ración comercial es ilegal (y 

comprende la actividad ilegal 

de intermediarios y la pesca 

ilegal, además de las violacio-

nes graves de la legislación 

laboral), y los propietarios de 

los buques utilizan migrantes 

indocumentados tanto para 

recortar costos como para 

eludir la atención de las auto-

ridades competentes. 

Recientemente, el Fondo de 

Asistencia Global de la OIM 

para las víctimas de trata 

y otros migrantes en situa-

ciones vulnerables colaboró 

prestando asistencia a 600 

hombres en buques pesque-

ros extranjeros en aguas in-

donesias. Algunos hacía años 

     
A una de las víctimas se la 

había mantenido separada 

-

tacto, durante 22 años. 

Además de los abusos contra 

los pescadores en alta mar, 

   -

tado prácticas coactivas en 

otras actividades, entre ellas 

el procesamiento del marisco 

     
de abuso son mayores cuan-

do la subcontratación pasa a 

tener un uso extendido, y en 

especial cuando se recluta a 

trabajadores temporales del 

extranjero al amparo de trá-

mites especiales de visados. 

Muchos pescadores migran-

tes entran al país de destino 

     -

tes de reclutamiento que a 

menudo cobran elevadas 

comisiones por tal interme-

diación; incluso cuando se los 

contrata mediante agencias 

de contratación reconocidas 

y legítimas, pueden contraer 

deudas personales que de-

     
de deducciones de su salario. 

Y cuando la intermediación 

-

bajadores no tienen contrato 

de empleo, corren un riesgo 

    
abusos. 

LLAA MMMAYYYOORR PAARRTTTE DDE LLAAASSS VÍÍCCTIIMMAASS 

PPADECIIEEEROON MMÚÚÚLTTIPLLLEEES FORRMMAAS 

DDDE CCCOAAACCCCIÓNN PPOORR PAAARRRTE DDE LLLOOSS 

AAAGEENTEEESS DDDE RREECCLLUUTAAAMMMIEEENTTTO OO LLOOSS 

EEMPLLEAAAADDOOREESS 

       
importante comprender los medios 

de coacción, tanto en la etapa de 

reclutamiento como en la de empleo. 

Por ejemplo, ¿se empleó violencia o 

amenazas de violencia? ¿Cuán importante 

        
     

abandonar el lugar de trabajo? Y, en el 

caso de los trabajadores migrantes, ¿se 

utilizó coacción o engaños en el lugar 

de reclutamiento inicial, en el país de 

         
ha elaborado indicadores con relación a 

estos aspectos,27 que permiten que las 

      
instituciones de investigación realicen 

encuestas nacionales sobre el trabajo 

 

    
 

      

       
       

un cuarto (24 por ciento) de las personas 

obligadas a trabajar. A esto le siguieron 

las amenazas de violencia (17 por ciento), 

  
      

     
     

      
la víctima hombre o mujer; este dato 

 
víctimas y a las respuestas de apoyo. Por 

ejemplo, las estimaciones sugieren que 

las víctimas de sexo masculino tuvieron 

más probabilidades de ser objeto 

     
    

privación de comida y del sueño, y 

amenazas de acciones judiciales. Por el 

 
     

tasas de violencia sexual y retención del 

pasaporte. 
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Medios de coacción 

a) Porcentaje de víctimas de explotación sexual 
comercial forzosa, según el medio de coacción 

0,9% 
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5% 

4,3% 

4,1% Sometimiento a los 
 

drogas 

Violencia sexual 

 
pasaporte u otros 
documentos 

Castigo mediante 
la privación de la 
comida, sueño, etc. 

Amenazas de 
actuaciones judiciales 

Castigo mediante 
multas u otras penas 
pecuniarias 

posibilidad de ir a 
otro lugar 

Encierro en el sitio 
de trabajo o en sus 

 

Obligación de saldar 
deudas 

Amenazas contra 
familiares 

Otros 

Violencia física 

Amenazas de 
violencia 

 

b) Porcentaje de los medios de coacción según el 
sexo 

Femenino Masculino 
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LLAA SSSERRVVVIDDUUMMBBRRRE PPORR DEEUDDDASSS, 

AAA TRRRAVVÉÉS DDEE LLAAA MMANNIPPPUUULACCIÓÓÓN 

DDDE LLLA DDDDEEUUDDAA POORR PAAARRRTEEE DEE LLLOOS 

EEMPPLEAAAADDOOOREESS OO AAGEEENNNTTES DE 

RRRECLLUTTTTAAMMIENTTOO, AAFEEECCCTTTÓ AAA MMÁÁS 

DDDE LLLA MMMMIITAAD DDEEEL TTOTTTAAALL DEEE LAAAS 

VVVÍCTTTIMAAAASS DDE EEXXXPLLOOTTAAACIIIÓNN POOOR 

MMMEDDIO DDDDEL TRAABBAAJJO FFORZOOOSOOOO 

       
 

el estado en virtud del cual una persona 

se ve obligada a trabajar para saldar una 

deuda sin poder dejar el trabajo, o se ve 

obligada a trabajar sin la posibilidad de 

dejar el trabajo a causa de una deuda. 

Algo más de la mitad de los hombres y 

mujeres sometidos a explotación por 

 

Servidumbre por deudas 

       
 

       
eleva a más del 70 por ciento del total 

de los adultos obligados a trabajar en 

 
       

     
        

      
 

más contemporáneas de servidumbre 

por deudas, en que las comisiones por 

reclutamiento y los gastos de las agencias 

constituyen la deuda que obliga a la 

 
por deudas se examinan con más detalle 

en el recuadro 4. 

Porcentaje de víctimas de la explotación por medio del trabajo forzoso en situación de servidumbre por 
deudas, según el sexo y la región 

Total 
88,7 

Masculino 

Femenino69,6 

60,9 
55,1 

54,4 

54,2 

52,5 

54,9 

47,0 

50,9 

43,4 

50,8 

44,7 
37,9 

36,3 

34,3 

35,9 

21,3 

En el mundo Asia África Estados Árabes Américas Europa y Asia 
Central 
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servidumbre por deudas es más 

       
Árabes, donde aproximadamente la 

mitad de las víctimas de explotación 

      
encontraban en situaciones relacionadas 

con la servidumbre por deudas. En las 

 
 

tercio de las víctimas de explotación por 

 
 

Estados Árabes, las mujeres víctimas de 

 
tenían muchas más probabilidades, que 

sus contrapartes hombres, de verse 

implicadas en situaciones que incluían la 

servidumbre por deudas. En esa región, 

 
víctimas de explotación por medio del 

     
 

ciento del total de las víctimas hombres. 

         
Europa y Asia Central se observó una 

distribución opuesta: la servidumbre por 

      
de víctimas de explotación por medio del 

     
 

porcentajes similares de hombres y 

mujeres sometidos a servidumbre por 

deudas entre las personas víctimas 

de explotación por medio del trabajo 

 

Recuadro 4 

Situaciones de servidumbre por deudas 

En la mayoría de los casos 

de servidumbre por deudas, 

la deuda inicial crece a una 

velocidad imposible de satis-

  
junto con los miembros de su 

-

bajo, pues la deuda aumenta 

y la remuneración que reci-

be no alcanza para pagarla. 

     
Bangladesh describió así el 

aumento incontrolable de 

la deuda que pesaba sobre 

     
     

pasó a ser un monto eleva-

do, al incluir la suma original 

más los intereses. Para pa-

     
      

que pagarlo trabajando para 

ellos». 

En dichas situaciones, la deu-

da puede arrastrarse durante 

años o incluso generaciones. 

A menudo, las deudas se 

    
       

-

nez, que describió cómo lo 

obligaron «… a vender drogas 

para pagar las deudas de mi 

hermano, quien en ese en-

tonces se encontraba en una 

prisión italiana». Otros descri-

bieron la carga que represen-

     
situaciones de vulnerabilidad 

que habían padecido. Por 

ejemplo, un hombre de 30 

 
 

describió con las siguientes 

 
    -

gó a ser una maldición para 

los dos. Recibíamos amena-

    
    

desalojarnos de nuestra casa 

-

mos amenazas de violencia». 

En algunos países y secto-

res, se puede observar una 

tendencia a la servidumbre 

por deudas en el contexto 

de la migración laboral y la 

     
   -

sejo de Derechos Humanos 

     
gran mayoría de las personas 

objeto de trata hacia países 

    -

pa, el Oriente Medio y otros 

países desarrollados son tra-

bajadores migrantes que se 

ven obligados a desempeñar 

diversas tareas en sectores 

como los de la construcción, 

    -

bajo agrícola, el trabajo en las 

      
prostitución, y que a menudo 

están supeditados a la servi-

dumbre por deudas y otros 

mecanismos de control».  

Esto se debe principalmente 

a las prohibitivas y a menudo 

ilícitas comisiones de recluta-

miento percibidas por el re-

clutador o el empleador para 

posibilitar la migración. 

     
    

Asia han evolucionado con 

el paso del tiempo, desde 

que se adoptaron las prime-

ras leyes y políticas sobre 
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Recuadro 4 (cont.) 

esa cuestión hace más de 40 

años;  entonces, se conside-

     
 

mayoría de los trabajadores 

    
eran aparceros, que habían 

    
propietarios de las tierras 

para cubrir las necesidades 

 
o los gastos relacionados con 

problemas de salud, dotes, 

    
 

    -

vidumbre se caracterizaban 

 
agricultura, y por relaciones 

desiguales de poder basadas 

en el sistema de castas. A 

menudo eran intergeneracio-

nales: los niños nacían some-

tidos a servidumbre por deu-

das, y pagaban las deudas 

acumuladas por sus antepa-

   -

     
   -

ten en todo el territorio de 

Asia Meridional, en particular 

en las zonas rurales donde 

-

 
arrendamiento, y donde los 

    
amplias atribuciones. Sin em-

bargo, gran parte del trabajo 

    
de la actualidad está más 

asociada con la migración 

interna, la participación de 

contratistas de mano de obra 

e intermediarios de recluta-

miento, y el trabajo en una 

gama de sectores de la eco-

    
     

procesamiento de pescado, 

la talla de piedras preciosas 

      
     
    

en las que se ha detectado 

    -

   
observarse nuevos patrones 

de servidumbre en la agricul-

tura comercial de pequeña y 

gran escala, donde el desem-

 
las condiciones de servidum-

bre basadas en las deudas 

contraídas por los trabajado-

res ocasionales y migrantes, 

aunque la duración de este 

     
más breve que las antiguas 

 
agricultura. 
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1.2.2. Explotación sexual 
comercial forzosa 
de adultos y 
explotación sexual 
comercial infantil 

      
a las personas sometidas a trabajo 

 
impuesta por actores del sector privado 

      
incluye a las mujeres y los hombres que 

   
      

comercial, o que ingresaron en la 

industria sexual voluntariamente pero 

 
      

comercial que involucren a niños. 

EEN 22201666, 4,88 MMIILLLLOONNESSS DDEEE PEEERSSSOONNAASS 

———CAAASI EEEEXXCCLLUUSSIVVVAAMMENNNTTTEE MUUUJEERRESS—— 

FFUERRONNNN VVÍCCTTIMMAASS DEE EEEXPLOOOTAAAACIÓÓN 

SSEXUUUALLLL COOMEERRCCIAAL FFOOORRRZOOOSAAA 

      
        

las víctimas de explotación sexual 

        
     

se encontraban en la región de Asia y 

       
Europa y Asia Central (14 por ciento), 

       
por ciento), y los Estados Árabes (1 

     
en la base de datos de la OIM sugiere 

     
prolongada: las víctimas eran explotadas 

durante un promedio de alrededor de 

dos años (23,1 meses) antes de poder ser 

liberadas o de poder escapar. 

 

Distribución regional de la explotación sexual comercial forzosa 

Porcentaje de las víctimas de explotación sexual comercial forzosa según la región 
(en miles) 

3.500 
73% 

700 
14% 

400 
8% 

200 
4% 

 

Europa y Asia Central 

África 

Américas 

Estados Árabes 

<1 
1% 
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LLOOS NIÑÑÑÑOOSS REEPPRRRESSENNTTAAARRRONNN MMÁÁS 

DDDE UUUNAA QQUUINTAA PAAARTTEE DEL TTOTTTALL 

DDDE LLLAS VVVÍCCTTIMMAASS DDDE EEEXXXPLLLOTTTACCCIÓN 

SSEXUUUALLLL FFOORZZOOSSSAA 

Más de un millón de las víctimas de 

     
      

acuerdo con el Convenio sobre las peores 

      
        

los niños sometidos a cualquier tipo 

de explotación en una actividad sexual 

comercial son víctimas de explotación 

sexual comercial. Es particularmente 

      
víctimas de explotación sexual comercial, 

ya sea mediante los agentes encargados 

de hacer cumplir la ley y los agentes 

        
      

 
alta que las estimaciones actuales. 

 

Trabajo forzoso impuesto por el Estado 

1.2.3. Trabajo forzoso 
impuesto por el 
Estado 

 
las personas sometidas a explotación por 

      
 

exigido por las autoridades militares, 

la participación obligatoria en obras 

       
    

incluye no solo los ámbitos del trabajo 

 
en centros penitenciarios privatizados en 

 

SSE  ESTTTIIMMAA QQQUUEE, EEENNN CUUUALLLQQUUIERR 

MMMOMMMENNTTTOO DAADDO  DEE 2200016, CUUUATTRROO 

MMMILLLLONNEEES DDE PPEEERSSOONNAAAS ESTTTUVVVIIERROONN 

SSOMMETIIDDDAASS AA TRRABBAAAJOOO FFORRRZOOSSOO 

DO31IMMPUUUESSTTTO PPOORR EEEL EESTTAAA 

       
instrumento de la OIT relativo al trabajo 

 
instrumento en el punto culminante 

Número y porcentaje de las víctimas de trabajo forzoso impuesto por el Estado según la subcategoría 

591.000 
14,6% 

325.000 
8% 

563.000 
13,9%

2.582.000 
63,6% 

Servicio militar abusivo 

Obligación de realizar tareas que exceden 
las obligaciones cívicas normales o servicios 
comunitarios menores 

Trabajo forzoso en centros 
penitenciarios 

 
económico 
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importante problema mundial y motivo 

de preocupación. Más recientemente, 

       
 

por actores privados, se ha desviado gran 

parte de la atención que antes concitaba 

el trabajo impuesto por los Estados. 

      
      

impuesto por el Estado sigue siendo un 

problema de grandes proporciones. 

Del total de las personas sometidas a 

 
  

 
el desarrollo económico. Sin embargo, si 

       
parecen altos, solo unos pocos Estados 

      
       

por ciento de las personas sometidas a 

      
     

y al 14 por ciento se las obligó a llevar 

a cabo tareas en centros penitenciarios 

en condiciones que contravenían las 

        
      

tareas o prestar servicios más allá de 

las obligaciones civiles normales, o a 

llevar a cabo servicios comunales que 

excedían la naturaleza y el alcance de 

 
las normas de la OIT. El porcentaje de 

 
impuesto por el Estado es mayor que 

el de las mujeres, básicamente porque 

en todos los países involucrados más 

      
por el reclutamiento abusivo y el trabajo 

en centros penitenciarios. 

LLOOS NIÑÑÑÑOOSS REEPPRRRESSENNTTAAARRONNN ELL 

SSIETTE PPOOOORR CCIEENNTTTOO DEE LLASS VÍÍCTTIMAASS 

DDDEL TRAAAABBAAAJOO FOORRZZOSSOOO IMPPPUEESSTOO 

PPORR ELL EESTTADDOO 

     
      

autoridades estatales utilizaban a 

      
     

tareas cívicas simples y, hasta un cierto 

punto, la participación en trabajos con 

      
la mitad de las personas sometidas a 

      
     

  
 

que excedían con creces las metas de 

     
eran sumamente exigentes en cuanto 

        
 
 

o sometidos a reclutamiento abusivo, 

aunque siguen siendo considerables las 
32 

      
      

armadas se excluyó de las estimaciones 

 

LLAA DDDURRAAAACCIÓÓNN DDEELL TRAABBAAAJOOO 

FFORRZOSSSOO IMPPUUEEESTTO PPPOOORRR ELL ESSSTTAADO 

FFUE SUMMMAMMENTEE VVARRIIAAABBBLE 

      
       

      
cosechar algodón hasta construir 

     
durante el cual se explota a las víctimas. 

       
 

encuentra en los Estados que exigen 

a sus ciudadanos trabajar para el 

desarrollo económico; por ejemplo, la 

    
personas desempleadas o cualquier 

individuo en proyectos de construcción 

      
       

comunitarios, donde una gran proporción 

        
«trabajo comunitario» que no redunda en 

       
por decisión propia de los miembros de 

la comunidad. En estos casos, el trabajo 

 
ciudadanos durante algunos días al mes. 

En el otro extremo del espectro, algunos 

países obligan a los reclutas militares a 

realizar tareas no militares durante un 

      
 

varía, de algunas semanas para el caso de 

personas bajo detención administrativa a 

muchos años para las sentencias de largo 

plazo. 
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Trabajo forzoso en centros penitenciarios 

 
penitenciarios merece un tra-

    
convenios de la OIT estable-

cen principios amplios con 

respecto a las condiciones en 

las que los presos pueden o 

no ser obligados a trabajar 

 
obligados a hacerlo, las limi-

taciones a la participación del 

sector privado en el trabajo 

en centros penitenciarios. 

Por lo general, a los presos 

    
condenados por un tribunal 

de justicia se les puede exigir 

que trabajen, pero no que lo 

hagan antes de la sentencia 

ni cuando están retenidos 

en detención administrativa. 

Además, incluso si han sido 

condenados por un tribunal 

de justicia, no se les puede 

exigir que trabajen si han 

sido encarcelados por una 

serie de causas ideológicas, 

políticas o de otra índole es-

  
en el Convenio sobre la aboli-

 
 

existir garantías concretas 

para la protección de los pre-

sos puestos a disposición de 

individuos, empresas o aso-

ciaciones privadas, incluidos 

    
     

los órganos de control de la 

OIT han proporcionado di-

rectrices relacionadas con los 

    
el trabajo se preste volunta-

riamente y no bajo la amena-

za de ninguna pena. 

    
que se estima son víctimas 

    -

tros penitenciarios, 202.000 

se encuentran en centros de 

detención administrativa. Si 

bien en años recientes la im-

posición administrativa de 

    
parece haberse reducido, di-

versos países de Asia Oriental 

y Sudoriental han respondido 

al aumento en el consumo de 

drogas estableciendo leyes y 

políticas que permiten la de-

tención obligatoria sin que in-

tervenga un tribunal de justi-

cia, y someter a los detenidos 

    -

ma de tratar a las personas 

con presunta dependencia 

     
sobre tales «centros de reha-

bilitación» en diversos países 

 
proceso adecuado y de asis-

tencia jurídica. A ello hay que 

sumar que en algunos casos 

    -

-

-

dos en centros de detención 

a la espera de la tramitación 

administrativa. 

     
penitenciario por razones 

políticas y otros motivos in-

admisibles es particularmen-

      
sorprendente que no haya 

datos disponibles sobre las 

sanciones penales impuestas 

a activistas políticos, perio-

distas o miembros de grupos 

disidentes en regímenes re-

presivos33. 

Por lo general, tampoco se 

dispone de estadísticas sobre 

 
empresas privadas pueden 

participar en el trabajo obli-

gatorio en centros peniten-

     
En la actualidad, generalmen-

te se reconoce que el uso pri-

vado del trabajo en centros 

penitenciarios (ya sea en cár-

    
de contratos entre organis-

   
y empresas privadas) está 

   
ciertos países, y puede apor-

tar ingresos considerables a 

las entidades privadas invo-

lucradas. En diversos países 

se han celebrado debates 

sobre políticas desde que 

      
se dieron los primeros pasos 

para procurar una mayor par-

ticipación privada en la ad-

ministración de las cárceles. 

    -

pación del sector privado en 

los servicios penitenciarios 

argumentan que esto puede 

reducir los costos del encar-

celamiento y contribuir a la 

  -

res sostienen que puede au-

mentar la explotación, y que 

la autoridad para aplicar cas-

-

camente gubernamental que 

no debe delegarse al sector 

privado. Además, en la ma-

yoría de los casos las leyes 

laborales y de seguridad so-

cial no se aplican a los presos, 

 
en los centros penitenciarios 

puede crear una competen-

cia desleal con el trabajo de 

las personas en libertad. 

 
OIT y los Estados Miembros 

     
Convenio sobre el trabajo 

    
diálogo sustancial sobre esta 

    
control han señalado la nece-

sidad de elaborar indicadores 

que no dejen lugar a dudas 

de que la opción de trabajar 

es voluntaria. 
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1.3. Matrimonio forzoso 

Cuadro 4 

Matrimonio forzoso 

Número y prevalencia de las personas que viven en situación de matrimonio forzoso según el sexo, la edad y 
la región 

Número 
(en miles) 

Prevalencia 
(por cada 1.000 personas) 

En el mundo 15.442 2,1 

Sexo 
Masculino 2.442 0,6 

Femenino 13.000 3,5 

Edad 
Adultos 9.762 1,9 

Niños 5.679 2,5 

Región 

África 5.820 4,8 

Américas 670 0,7 

Estados Árabes 170 1,1 

 8.440 2,0 

Europa y Asia Central 340 1,1 

SSE EESTIIMMMMAA QQUUEE, ENN 20001666, 15,444 

MMMILLLLONNEES DDEE PPEEERSSSONNAAAS VIVVVÍAANN 

EEN SSSITUUUAAACCIÓNN DDDE MMATTTRRRIMMONNNIOOO 

FFORRZOSSSOO 

     
      

personas, con independencia de su edad, 

han sido obligadas a casarse sin prestar su 

consentimiento34  
se prohíbe por vía de la prohibición de 

la esclavitud y las prácticas análogas a 

la esclavitud, que incluyen el matrimonio 

servil  . 

Existen muchas razones para el 

     
cuales están estrechamente vinculadas 

con prácticas culturales de larga 

data. En algunas partes del mundo, se 

obliga a las niñas y mujeres a casarse a 

       
cancelación de deudas, o para solucionar 

 
     

secuestradas por grupos armados y 

obligadas a casarse con combatientes, 

soportando todo tipo de abusos 

      
    

 
se obliga a las mujeres y niñas a casarse 

con hombres extranjeros por motivos 

culturales o para garantizar la entrada 

 
a casarse, muchas víctimas corren un 

mayor riesgo de verse sometidas a 

     
la explotación sexual, la servidumbre 

      
     

vulnerables en estas situaciones. 

       
de personas vivían en situación de 

      
      

      
años transcurridos entre 2012 y 2016; el 

 
se había contraído antes de este período 

pero continuaba vigente36. Por lo que se 

        
cada 1.000 personas vivían en situación 

 
Es importante observar que la medición 

 
       

tanto su alcance como las metodologías 

     
tal motivo, debe considerarse que las 

estimaciones actuales son conservadoras. 
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8.444.000
55%

LLAAS REGGGIOONNEESS DDDE ÁÁFRRRICAA Y DEEE ASSIAA 

YYY ELL PAACCCÍFFIICOO TTTIEENNENNN EELL MAAAYOOOOR 

NNNÚMMMERROOOO YY LAA MMAYYORR PPPRREVAAALEEENCCIAA 

DDDEL MAATTTRIMMOONNIIO FFORRRZZZOOSOO 

        
    

        
 
 

por cada 1.000 personas, seguida de las 

        
cada 1.000 personas), Europa y Asia 

Central y los Estados Árabes (1,1 por 

  

 

Matrimonio forzoso según la región 

a) Número y porcentaje de las víctimas de 
matrimonio forzoso 

341.000 

173.000 
1% 

5.818.000 
38% 

667.000 
4% 

2% 
África 

Américas 

Europa y Asia Central 

Estados Áraves 

 

por cada 1.000 personas). Sin embargo, 

 
      

regiones en cuanto a la disponibilidad de 

datos. En la región de Asia Central y los 

Estados Árabes37, por ejemplo, existen 

 
 

encuestas sobre esa cuestión. 

b) Prevalencia del matrimonio forzoso según la 
región (número de víctimas por cada 1.000 
personas) 

2,1 

4,8 

2,0 

1,1 1,1 
0,7 
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Nota  
más de 71.000 personas a partir de los 15 años de edad. Para más detalles, véase el Anexo. Metodología. 
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 EEN SSSU MMMMAAYYOORRÍÍAA,, LLAAS VVÍÍCTTIMMASS DEE 

MMMATTRIMMMOONNIO FFOOORRZZOSSSOOO FFFUEEROOONN 

MMMUJEEREEEESS YY NIÑÑAAAS 

Se estima que, en 2016, había 13 millones 

de mujeres y niñas que vivían en situación 

      
 

de todas las víctimas de matrimonio 

     
     

sustancialmente mayor que el porcentaje 

 
      

 

 

Matrimonio forzoso según el sexo 

Porcentaje de las víctimas de matrimonio forzoso según el sexo 

29% 

71% 

Femenino 

Masculino 

100% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

Esclavitud moderna Matrimonio forzoso 

16% 

84% 
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Recuadro 6 

Matrimonio forzoso: consideraciones adicionales 

    
adultos es un problema su-

mamente complejo. Hay 

sociedades donde los ma-

trimonios concertados son 

-

toso evaluar la presencia de 

coerción. Esta puede mani-

    
entre ellas los matrimonios de 

intercambio o compensación, 

los matrimonios serviles y el 

levirato . En ciertas socie-

dades, puede producirse un 

   
se permite que un violador 

evada las sanciones penales 

casándose con la víctima, por 

lo general con el consenti-

 

   
pueden darse en el contexto 

de la migración, por ejemplo 

para asegurar a los miembros 

-

cumentación necesaria para 

residir en un país de destino 

   -

    
utilizados por grupos arma-

    
prevalencia del matrimonio 

    
 

examinarse cuidadosamente. 

    
-

ca pueden ver el matrimonio 

 
para aliviar la pobreza y pro-

-

-

mismo, pueden ser víctimas 

 
      

más seguro y oportunidades 

de empleo  . 

 
sobre la trata de personas, la 

 
 

de matrimonio, una prácti-

ca denunciada por muchos 

países en distintas partes del 

mundo durante el período de 

2012 a 201440. En conjunto, la 

    -

    -

presenta aproximadamente 

el 1,4 por ciento del total de 

víctimas de trata detectadas. 

Dadas las estimaciones sobre 

 
 

dato sugiere que el matrimo-

-

 
casos. Tal como se señaló en 

 
tipo de trata adopta distintas 

-

zados de migración irregu-

 
prestaciones en Europa hasta 

algunas prácticas tradiciona-

les en Asia Central y Oriente 

Medio (que incluyen el matri-

monio sin consentimiento y 

posiblemente secuestros) y 

el comercio de mujeres con 

     
Sudoriental. Además, ha sur-

gido una nueva modalidad 

de trata, que se ha plasma-

do en un importante grupo 

de delincuencia organizada 

transnacional que reclutaba 

a mujeres centroeuropeas 

    -

ticio en Europa Occidental. 

Por tratarse de las primeras 

estimaciones mundiales de la 

historia sobre el matrimonio 

    
 

de datos sigan evolucionado 

 
empezando a proporcionar 

  -

tica nacional sobre el matri-

    
    -

ses ha establecido unidades 

    
  

importante sobre remisiones 

y casos. 
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MMMÁSS DEE UUNN TEERRCCCIOOO DEEE LLAAS VVVÍCTTTIMMAAS 

DDDE MMMATTRRRIMMONNIOOO FFOORZZZOOOSSO EEERAAAN 

NNNIÑOOOS OOOO NNIÑAASS EENN ELL MMMOOMEEENTTOO DDEE 

CCCELEEEBRRRAARRSSE EELL MMAATRRRIMMOONIIO; YYY CCAASI 

TTODDAS LLAASS VVÍCCTTTIMMAAS EERAAN NIÑÑÑASS 

Se estima que el 37 por ciento de las 

víctimas que vivían en un matrimonio 

     
matrimonio. Entre los niños y niñas 

       
 
 

jóvenes de la muestra tenían nueve años 

de edad en el momento de ser obligadas 

 
probabilidades de verse obligadas a 

        
       

Por lo general se considera que todos 

     
         

 
41. 

 
       

     
limita a lo recopilado por las encuestas. 

Es decir que, en las estimaciones, el 

     
casos de matrimonio, tanto de adultos 

como de niños, que se comunicaron en la 

 
consentimiento, independientemente de 

la edad del encuestado. En consecuencia, 

las estimaciones no incluyen todos los 

      
     

 
     

una estimación mundial. 
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todavía relegados al pasado, como 

 
de esclavitud moderna siguen siendo 

trágicamente comunes en el mundo de 

 
estimaciones indican que, en 2016, más 

de 40 millones de personas se vieron 

atrapadas en las garras de la esclavitud 

moderna; de ellas, un cuarto eran niños 

      
 
 

esclavitud moderna de aquí a 2030. 

Será esencial escoger las opciones 

apropiadas en materia de políticas. Para 

ello, contamos con la orientación que 

    
internacionales. Entre otros, cabe 

mencionar la Convención suplementaria 

 
de la esclavitud, la trata de esclavos y 

las instituciones y prácticas análogas 

       
      

reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños, de 

2000, que complementa la Convención 

      
Delincuencia Organizada Transnacional; 

y los siguientes instrumentos de la OIT: 

el Convenio de la OIT sobre el trabajo 

      
      

       
      

 
 

y la Recomendación sobre el trabajo 

   
     

contienen un mensaje inequívoco: el 

       
de personas son delitos graves y deben 

      
dejan en claro que estas prácticas no 

podrán desterrarse si solo se cuenta con 

el cumplimiento de la legislación penal. 

Por el contrario, es preciso adoptar un 

 
 

y la prevención, así como la protección 

de las víctimas. 

 
hemos acumulado un acervo considerable 

de experiencia programática relacionada 
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de trata de personas y esclavitud, que 

 
 

Sin embargo, es preciso avanzar con 

        
       

con la meta de 2030. Sigue existiendo 

      
total de víctimas y el de quienes reciben 

protección o asistencia. Además, hay 

categorías importantes de grupos 

vulnerables que hasta ahora han recibido 

demasiado poca atención. Por ejemplo, 

      
 
 

respuestas de protección a la víctima 

cuando se trata de hombres o niños. 

En algunos países existen lagunas 

jurídicas que posibilitan el trabajo 

      
 

debemos evaluar detenidamente los 

 
 

      
       

repetición. 

    
una idea clara de la amplitud y las 

    
moderna. En las páginas que siguen, 

utilizamos dichas estimaciones para 

examinar algunos de los elementos clave 

de una respuesta de política a la esclavitud 

      
    

se necesita como base y orientación de 

esta respuesta, y el papel que deberían 

desempeñar la cooperación y las alianzas 

internacionales para respaldarla. 
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2.1. Ampliación de 
las respuestas de 
política: Prevención 
y protección 

       
será necesario adoptar una respuesta 

 
    

     
a la vulnerabilidad y posibilitan los 

 
es preciso adaptar las respuestas a 

los muy diversos entornos en los que 

 
obstante, a partir de las estimaciones 

mundiales y de la experiencia acumulada 

      
algunas prioridades absolutas en materia 

de políticas de cara a 2030. 

Se necesita contar con sistemas de 

     
ellos, pisos de protección social42  
para compensar las vulnerabilidades 

que pueden llevar a las personas a la 

esclavitud moderna. Es preciso ampliar 

los derechos laborales y sociales 

      
     

para proteger a los trabajadores de la 

explotación. 

Dado que una gran proporción de la 

esclavitud moderna tiene su origen en 

la migración, para prevenir el trabajo 

 
una mejor gobernanza de la migración. 

Además, el riesgo y la tipología de la 

     
      

      
respuestas articuladas mediante 

políticas. Otro elemento necesario de 

      
      

servidumbre por deudas, un medio de 

coacción sumamente extendido; a la vez, 

      
es esencial para que la protección 

alcance a la mayoría de las víctimas de 

esclavitud moderna, que actualmente 

       

       
actualidad, la esclavitud moderna se 

presenta en gran medida en contextos 

      
crisis; esto apunta a la necesidad de 

 
como parte de las acciones humanitarias 

      
medidas que se adopten en todas estas 

 
 
 

de la esclavitud moderna en los países de 

que se trate. 

Ampliar los sistemas de protección 

social, entre ellos, los pisos de 

protección social.     
vulnerabilidad asociadas con la pobreza, 

 
     

crisis económicas y otras situaciones 

      
central que empuje a las personas a la 

esclavitud moderna. Por tal motivo, la 

protección social es crítica para mitigar 

dichas situaciones de vulnerabilidad. Sin 

embargo, la OIT estima que, pese a que 

       
millones de personas no tienen acceso 

a una protección social adecuada. Esto 

señala la permanente necesidad de crear 

sistemas de protección social, entre ellos 

pisos, para contribuir a evitar que las 

personas vulnerables queden atrapadas 

en la esclavitud moderna43. En esa 

     
      

       
protección materna, las prestaciones 

por discapacidad, la protección 

por desempleo y la seguridad del 

ingreso en la vejez, en el marco de 

sistemas de seguridad social de diseño 

sólido, contribuyen a compensar 

las vulnerabilidades que pueden 

desembocar en situaciones de trabajo 

 

    
 

recuperación de las víctimas y así prevenir 

que vuelvan a ser victimizadas. En 

 
y microseguros pueden desempeñar 

un importante papel complementario 
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vulnerables sean capaces de evitar caer 

en la servidumbre por deudas, pues les 

 
y les permiten cubrirse contra una parte 

 

Asegurar los derechos fundamentales 

para todos.  
 

se concentra hoy en la economía privada; 

principalmente, en la agricultura, la 

 
 

      
sectores e industrias suelen ser las más 

vulnerables y las menos protegidas, ya 

sea porque son trabajadores migrantes, 

 
o porque trabajan en condiciones 

 
 

ley, por ejemplo mediante la inspección 

del trabajo. Todos los hombres, mujeres 

      
a las violaciones de sus derechos 

      
        

legislación penal y su aplicación son 

un elemento vital de toda respuesta 

      
ampliación de los derechos a los sectores 

y grupos sin una protección adecuada 

     
      

 
particularmente importante garantizar 

el derecho a la libertad sindical y a la 

 
que los trabajadores en situación de 

riesgo se incorporen a las organizaciones 

de trabajadores. 

      
derechos de los grupos vulnerables al 

     
    

juntamente con la elaboración y la 

aplicación de la legislación penal, la 

promoción del derecho a la educación 

contribuye a prevenir el matrimonio 

      
comunidades en pos de una educación 

basada en los derechos humanos, se 

contribuye a sensibilizar acerca de los 

derechos de las mujeres y las niñas, y 

 
 

 
de la migración.    

      
por ciento de las víctimas de trabajo 

      
      

importancia de una buena gobernanza 

de la migración para las iniciativas de 

prevención y protección. Si bien casi 

toda la migración es voluntaria y tiene 

un impacto positivo sobre individuos 

y sociedades, muchos migrantes son 

 
Cuando se cierran las vías para una 

migración regular y segura, los migrantes 

recurren a rutas de migración irregulares 

y peligrosas, a menudo con la ayuda de 

      
      

 
 

 

     
de la migración contribuyen a la 

persistencia e incluso al crecimiento de 

la esclavitud moderna. Por ejemplo, los 

sistemas inadecuados de reclutamiento 

y colocación de trabajadores y la 

    
intermediarios de matrimonios 

internacionales crean un espacio para 

el crecimiento de los intermediarios no 

regulados. Algunos de estos, a su vez, 

 
a los migrantes; por ejemplo, mediante 

el cobro de honorarios excesivos 

que han contribuido a arrastrar a los 

trabajadores migrantes vulnerables 

a situaciones de servidumbre por 

     
visado para los trabajadores migrantes 

    
     

particulares de la vulnerabilidad de los 

migrantes deben abordarse mediante 

 
migración, tendientes a lograr el máximo 

        
costos sociales de la migración44. Si 

bien las estimaciones mundiales indican 

         
      

abuso en su país de origen, es probable 

 
internamente; esto subraya que tampoco 
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se deben descuidar las vulnerabilidades 

 

Abordar las vulnerabilidades 

relacionadas con el género. En las 

estimaciones mundiales se advierten 

 
 

mujeres. En particular, las mujeres y niñas 

 
       

     
y la explotación sexual comercial) y por 

      
   
      

 
impacto del reclutamiento militar abusivo 

 
       

       
    

      
coacción dependen, en importante 

medida, de que la víctima sea de 

      
de violencia sexual son mucho más 

elevadas entre las mujeres víctimas del 

      
      

       
 
 

       
     

estos patrones del abuso y el papel del 

      
determinante de la esclavitud moderna. 

Aunque las iniciativas de prevención 

      
       

 
que tengan en cuenta a las víctimas de 

      
se han pasado por alto en las iniciativas 

para combatir la esclavitud moderna 

emprendidas en algunos países. 

Abordar la servidumbre por deudas. 

    
que la prevalencia de la servidumbre 

por deudas como medio de coacción es 

muy alta; más de la mitad de las víctimas 

     
      

deudas. Este hallazgo pone de relieve 

que las políticas de prevención y 

     
      

servidumbre por deudas y trabajo en 

     
      

 
en patrones de discriminación y actitudes 

sociales de larga data, además del acceso 

 
En estos contextos, adquieren particular 

 
 

de tenencia de tierras y las medidas más 

amplias de protección social. Sin embargo, 

     
por deudas que están adquiriendo 

importancia y suelen estar relacionadas 

      
migratoria; por ejemplo, los casos de 

servidumbre por deudas resultantes del 

cobro de honorarios excesivos por las 

agencias intermediarias no reguladas 

que gestionan la mano de obra y la 

contratación. Hay que abordar esas 

     
      

más amplias orientadas a garantizar una 

     
como se expuso anteriormente. 

    
otros aspectos relacionados con la 

coacción que son pertinentes para las 

políticas de prevención y protección. Por 

ejemplo, aunque revelan que la retención 

 
coaccionar a las personas e inducirlas a 

que permanezcan en una situación de 

       
sistemas jurídicos esta conducta no se 

 
para hacer intervenir a las autoridades 

     
para reducir este modo de coacción 

 
dirigidas a subsanar esta omisión. 

     
protección de las víctimas. P Para poner 

       
 

     
su salida segura de situaciones abusivas 

y promover su rehabilitación. Existe 

      
estimado de víctimas de la esclavitud 
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han recibido asistencia. Esto subraya 

la necesidad continua de priorizar y 

 
mediante una mejor comprensión de la 

naturaleza de la esclavitud moderna y 

     
estimaciones mundiales indican que el 

     
      

agricultura y la pesca son los sectores 

donde el riesgo de esclavitud moderna 

     
    

inicial de dónde conviene concentrar 

     
protección general para las víctimas. 

      
de las estimaciones sobre la esclavitud 

 
 

       
debe dar carácter prioritario en todas 

     
 

las víctimas. 

Abordar el riesgo de esclavitud 

moderna en situaciones de fragilidad 

     En todo 

       
      

     
     

de ingresos, la desintegración de las 

      
social, la migración y las interrupciones 

 
crean las condiciones para que se sigan 

    
lo que incluye un riesgo elevado de 

    
moderna suele usarse como una táctica 

de guerra moderna, donde los grupos 

armados utilizan la violencia sexual y 

     
 

hemos sido testigos de un aumento en el 

      
tratan de huir de situaciones de crisis y 

 
los cuales han sido víctimas de abusos. 

Este análisis pone de relieve la urgente 

necesidad de mejorar las respuestas 

a la esclavitud moderna en el caso de 

      
Deben incorporarse sistemáticamente 

medidas de prevención y protección en 

 
Esto comprende a los países de destino, 

      
quienes se percibe que corren mayor 

riesgo de esclavitud moderna deben 

considerarse parte de la respuesta ante 

 

Fortalecer las políticas, la legislación 

y la aplicación. El establecimiento de 

una estructura jurídica compatible con 

las normas jurídicas internacionales 

asociadas con la esclavitud moderna es 

otro elemento clave de la labor más amplia 

de prevención y protección. Esto incluye 

      
       

 
a millones de personas en todo el mundo. 

Asimismo, es esencial que la legislación 

pertinente, incluidas las leyes laborales, 

se apliquen a todos los trabajadores 

y sectores de la economía, de modo 

tal que ciertos grupos vulnerables no 

     
      

extraterritorial de esta legislación es 

      
    

      
 

embargo, las leyes en sí mismas son 

       
adecuada. A pesar de la promulgación en 

muchos países de leyes penales contra el 

 
personas, las estadísticas internacionales 

 
procesamientos y condenas es muy bajo 

en comparación con la magnitud del 

     
      

legislación penal, particularmente en 

respuesta a los casos de abuso grave. 

     
administración de la justicia laboral, a 

       
autores de los delitos como medidas 

de reparación para las víctimas de la 

    
 

e inspección del trabajo, con vistas 
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de las víctimas en los sectores de la 

economía donde tiene lugar la esclavitud 

moderna. Partiendo de los resultados de 

las estimaciones mundiales, es preciso 

emprender nuevas investigaciones y 

 
sectores en situación de riesgo, adonde 

 
pueden desempeñar un importante 

papel complementario los puestos de 

supervisión, como el de comisionado 

independiente contra la esclavitud o el de 

     
       

nacional, y tienen la responsabilidad de 

hacer un seguimiento de las cuestiones 

relacionadas con la esclavitud moderna a 

 
de velar por una pronta detección de las 

lagunas jurídicas, de política y operativas. 

      
cuentan con dichos mecanismos de 

supervisión ya establecidos. 
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2.2. Creación de 
una base de 
información 

Se han logrado avances sustanciales en 

la medición de la esclavitud moderna y 

 
     

      
espectro de abusos asociados con la 

esclavitud moderna y proporcionan los 

 
sobre la magnitud y la distribución del 

 
en la actualidad. Sin embargo, persiste 

la necesidad de contar con más y 

 
nacional de recopilación de datos, y de 

    
    

mundiales no abarcan todas las 

      
       

niños por parte de grupos armados y 

 
       

 
muchos casos de trata de personas para 

     
procuraron explícitamente medir todas 

       
 

en colaboración de los organismos 

       
Miembros  . 

Entre otras prioridades clave de la 

     
del proceso de elaboración de las 

estimaciones mundiales, cabe citar 

la mejora de la medición de ciertas 

subpoblaciones. Es preciso captar 

       
     

los niños, a las víctimas adultas de la 

 
 

capacidad de rastrear los cambios en la 

esclavitud moderna a lo largo del tiempo 

será vital para hacer un seguimiento de 

los progresos realizados de cara a 2030. 

     
y ampliar las iniciativas nacionales 

de investigación y recopilación de 

datos sobre la esclavitud moderna. 

       
esclavitud moderna a escala mundial son 

vitales, pero para orientar las respuestas 

nacionales en materia de políticas, es 

 
de sus dimensiones nacionales y locales. 

En la actualidad hay varios Estados que 

     
sobre la esclavitud moderna, pero solo 

unos pocos gobiernos han empezado a 

     
 

      
Estadísticos del Trabajo, de 2013, se 

reconoció la necesidad de contar con 

herramientas de encuesta convencionales 

       
     

     
Internacional del Trabajo establezca 

        
compartir las mejores prácticas de las 

 
      

      
este grupo de trabajo internacional 

se presentarán y debatirán en la 20.a 

 
       

En paralelo, se han iniciado discusiones 

     
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

relacionados con la esclavitud moderna. 

     
    

     
      

    
pertinentes que no han sido puestos 

 
su uso se ve limitado. Entre estos cabe 

citar la base de datos de la OIM sobre la 

trata de personas, que se ha usado para 

preparar las estimaciones mundiales 

      
limitaciones se deben, en parte, a que 

los conjuntos de datos relacionados 

con la esclavitud moderna suelen ser 

sumamente delicados, y plantean diversos 

aspectos preocupantes vinculados a la 

privacidad y a la libertad civil, pues el 
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a las que corresponden los datos puede del conocimiento. Se dará prioridad a 

ser alto, y las consecuencias, graves. las siguientes áreas de conocimiento: 

           
dispersas, en su mayoría no se conectan esclavitud moderna, trata de personas 

unas con otras, y no están normalizadas      
           

y otros socios están trabajando para marcos legislativos, reglamentarios y 

      normativos; planes de acción nacional; 

 seguimiento y evaluación de los impactos 

abierta, de alcance mundial, para uso de de las intervenciones de los sectores 

investigadores, legisladores, activistas,       
  

      
trata de personas (CTDC) publica 

conjuntos de datos armonizados sobre 

trata de personas, que se recaban de 

    
a las víctimas y utilizando una nueva 

norma internacional. Se trata del primer 

portal de datos abierto de su tipo, en que 

organizaciones de lucha contra la trata 

de personas de todo el mundo aportan 

datos primarios. 

 
con datos sobre la trata de personas a 

      
un amplio impacto que servirá como 

respaldo para el trabajo de la Alianza 

      
interesadas empeñada en el logro de la 

       
Sostenible46  

 
de la gestión y el intercambio de 

    
de proyectos y programas nacionales se 

encuentran en numerosas evaluaciones y 

estudios separados, y la experiencia de 

     
diseminada por todo el mundo. Reunir 

estos aprendizajes será sumamente 
47  

ellos, organismos y relatores especiales 

     
de trabajadores y de empleadores, 

organizaciones de la sociedad civil, y 

 
 

para compartir datos y conocimientos, y 

han comenzado a trabajar en su creación. 

      
un punto centralizado de acceso a la 

Parte 2. Eliminación de la esclavitud moderna: El camino hacia 2030  

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yx9rmf9j

DR © 2018. Organización Internacional del Trabajo-http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm



2.3. Cooperación 
y alianzas 
internacionales 

     
pluridimensional de la esclavitud moderna 

no puede resolverse mediante la acción 

aislada de un gobierno nacional u otros 

interesados. Requiere una estrategia 

integrada y coordinada que aborde las 

 
impactos, centrándose en las estrategias 

    
y de cooperación internacional. 

      
papel que cumplir en este sentido, 

en cooperación con otras iniciativas 

relacionadas con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible; la Alianza apunta 

       
     

regionales y nacionales, centrándose 

en la aceleración de las actividades, 

el intercambio de conocimientos, 

       
aprovechamiento de los recursos. 

    
       

tiene lugar en la economía privada; esto 

subraya la importancia de aliarse con 

      
organizaciones de empleadores y de 

     
 

      
organizaciones nacionales e 

internacionales de la sociedad civil 

pueden aportar una sólida experiencia 

       
protección para grupos vulnerables. 

     
cooperación entre los gobiernos y con 

las organizaciones internacionales y 

regionales pertinentes en áreas tales 

como la aplicación del derecho laboral, 

la aplicación de la ley, la gobernanza de 

la migración y la contratación equitativa, 

con vistas a prevenir la trata de personas, 

proteger a las víctimas y atacar el trabajo 

    
iniciativas nacionales de coordinación 

más sólidas para proporcionar coherencia 

entre las distintas autoridades nacionales 

que se ocupan de la política educativa, 

la protección social, la migración, los 

mercados de trabajo y la prevención del 

delito, entre otras áreas. 

En muchos países, el costo de las 

medidas requeridas supera ampliamente 

la disponibilidad de recursos; esto 

implica que los gobiernos no podrán por 

 
esclavitud moderna. Así, salta a la vista 

 
       

movilizar recursos para los programas de 

      
 

multilaterales y bilaterales, organizaciones 

no gubernamentales internacionales, 

organizaciones de la sociedad civil, 

     
grupos implicados pueden desempeñar 

un importante papel en este sentido. 

Esto debe incluir acuerdos bilaterales, 

    
al intercambio de conocimientos y 

experiencia. 
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la esclavitud moderna abarcan dos 

cuestiones principales: el trabajo 

forzoso y el matrimonio forzoso   
     
      

     
 

o empresas privadas, en todos los 

sectores, con excepción de la industria 

sexual comercial); la explotación sexual 

comercial forzosa de adultos y todas las 

formas de explotación sexual comercial 

infantil; y el trabajo forzoso impuesto 

por el Estado. Estas estimaciones se 

han elaborado a partir de diversas 

       
     

       
      

 
 

metodología  . 

SSTOCCK YYYY FFLLUJJOO 

 
pueden medirse como stock y . Al 

hablar de una medición del stock, se 

 
sometidas a esclavitud moderna en un 

momento dado durante el período de 

  
una medición del  

 
de la esclavitud moderna durante un 

 entre 2012 

      
        

componentes de la esclavitud moderna. 

  
el plazo de tiempo en que las personas 

estuvieron atrapadas en una situación de 

       
determinar el stock     

     
      

promedio de un período de esclavitud 

     
la esclavitud moderna se determinó a 

partir de la base de datos de la OIM, que 

contiene los datos de las víctimas de trata 

que recibieron asistencia registrados 

 

TTRABBAJJJJOO FFORRZOOSSOO EENN LLA 

EECOONOOMMMMÍAA PRRIIVVVADDDA YYY MAAATRRRIMMOONNIOO 

FFORRZOSSSOO 

     
 
 
 

       
países, durante el período de 2014 a 

      
      

      
1). En dichas estimaciones se incluyen 

     
moderna ocurridos entre 2012 y 2016. 

      
nacionales estuvo compuesta por 

la población civil y no institucional 

 
Con excepción de las zonas escasamente 

pobladas o que representaban una 

amenaza para la seguridad de los 
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probabilísticas y representativas a escala 

nacional. En general, se hicieron mil 

entrevistas personales en cada país objeto 

de encuesta, salvo Rusia (n=2.000), Haití 

       
  

cada uno de los casos en Bangladesh, 

    
Pakistán y Tailandia, y n=17.000 en la 

India). 

 
 

a quienes se les hicieron preguntas 

sobre sus propias experiencias de 

     
y sobre las experiencias de su red de 

     
incluyó a los parientes inmediatos vivos 

del encuestado (cónyuge o pareja, y 

padres biológicos, hijos y hermanos). 

  
 

       
que corresponde a un tamaño promedio 

 
        

 
años de edad. 

Dado que la estimación de la explotación 

       
adultos se basa en encuestas de hogares, 

se entrevistó a los encuestados en su 

 

Resumen del cuestionario sobre trabajo forzoso en las encuestas de OIT-Walk Free real-

izadas como parte de las encuestas mundiales de Gallup 2016 

Preguntas Descripción 

P1-P4  

Consulta sobre la experiencia de trabajo forzoso de cualquier integrante de la familia inmediata (por 
P5-P7 ejemplo, fue obligado a trabajar por un empleador o reclutador; fue obligado a trabajar para devolver una 

 

P8-P10 Quién en la familia inmediata, sexo y edad 

P11 Cuándo ocurrió por última vez 

P11I Duración total de la situación en los 5 últimos años 

P12 País donde se produjo el último período 

 
P13 

explotación sexual comercial, trabajo doméstico) 

Coacción (por ejemplo, violencia física, amenazas de violencia, retención de salarios, retención de pasaporte,
P14 

encierro en los lugares de alojamiento, obligación de saldar una deuda) 

P15 Consulta sobre la experiencia de matrimonio forzoso de cualquier integrante de la familia inmediata 

P17-20 Quién en la familia inmediata, sexo y edad al momento del matrimonio forzoso 

WP1220 Edad actual 

P21 Indicación de si el matrimonio fue consentido o no 

Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna: Trabajo forzoso y matrimonio forzoso 64 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yx9rmf9j

DR © 2018. Organización Internacional del Trabajo-http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm



      
las situaciones de esclavitud moderna 

se asignaron al país donde tuvo lugar 

la explotación, con independencia de la 

nacionalidad o el país de residencia del 

trabajador. Por ejemplo, si una mujer 

entrevistada en Indonesia declaraba 

haber sido obligada a realizar trabajo 

      
 

Omán. 

     
      

personas que declararon haber sido 

 
años, sin su consentimiento, y en las que 

habían sido obligadas a casarse antes de 

 
     

     
      

lo bastante precisa para determinar 

    
     

que las personas podían participar a 

 
  

que indicaron haber sido obligados a 

casarse sin su consentimiento en los 

 
     

       
personas obligadas a casarse entre 2012 

y 2016, y stock, que representa a todas 

las personas que vivían en un matrimonio 

 
el contexto sociocultural del matrimonio 

       
era probable que dichos matrimonios 

durasen como mínimo los cinco años del 
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 AAAGRREGAAACIIÓÓNN DDEE LLAAS EESSTTTIMAAACIIOONNEES 

DDDE EEENCCUUUUESSTAASS NNAACCIOOONNNAAALESSS AA LLAASS 

EESTIMAACCCCIOONNEESS MMMUUNNDIAAALEEES 

 
seguidamente a los totales mundiales 

con ajustes estadísticos (ponderaciones) 

para asegurar que la muestra represente 

correctamente a la población mundial. 

     
en consideración tanto la probabilidad de 

que un país de una región en particular 

sea seleccionado como país objeto de 

encuesta (ponderaciones por país)  , 

como la probabilidad de que una persona 

que reside en un país objeto de encuesta 

sea entrevistada (ponderaciones por 

encuesta). Al calcular las ponderaciones 

 

por encuesta, se utilizan las estadísticas 

de población para ponderar los datos 

         
        

educación o condición socioeconómica. 

    
      

       
error de respuesta que se produce a 

raíz de la tendencia de las personas 

        
propias experiencias que al hablar sobre 

 
más importancia a las respuestas con 

respecto a sí mismos en comparación 

con las respuestas proporcionadas con 

 

Esquema de la muestra para la estimación mundial sobre el trabajo forzoso y el 

matrimonio forzoso 

En el mundo 

En 2016, 199 países y territorios abarcan el 99,7 % de la población mundial 

Región 

 

País de la muestra 

 

Área de muestra dentro de un país 

6.000 conglomerados (unidades de muestreo primario) 

Muestra de hogares 

 

Muestra de personas +15 años 

71.758 encuestados entre los miembros de la familia de +15 años 

Red familiar 

575.310 familiares 
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AAAGRREGAAACIÓÓNN DDEE LLAAS ESSTTIMAAACIIOONNEES 

DDDE LLLAS EENNCCUEESTTAASS NNAAACIONNALLEES AA 

LLAAS ESTTTTIMMAACIOONNNEESS REEEGGGIOONAAALEEESS 

 
ámbito regional, se agrupa a todos los 

      
      

ponderadas sobre la prevalencia 

 
explotación para todos los países de la 

región se suman luego para cada región 

y se aplican al total de población para 

esa región. 

EEXPLLOTTTTAACCIIÓNN SSSEXXXUAAALL CCOMMMERRRCCIAALL 

FFORRZOOSSSAA 

     
      

    
    

 
       

      
niños y adultos, se calcularon utilizando 

dos conjuntos de datos. El primero 

corresponde a los datos de las encuestas 

     
adultos. El segundo está compuesto 

por los datos de casos recopilados por 

la OIM durante el proceso de prestación 

de asistencia directa a las víctimas de 

trata de personas que esta Organización 

realiza desde 2000. El conjunto de datos 

de la OIM se compone de casos de trata 

 
       

las víctimas de trata de personas (por 

ejemplo, edad, sexo, ingresos) y sobre la 

situación de la trata (por ejemplo, país de 

explotación, industria de explotación). 

      
pasos. En primer lugar, se utilizaron 

modelos estadísticos para estimar la 

razón de probabilidades de los casos de 

explotación «sexual» con respecto a la 

 
sexo, incluidos en la base de datos de la 

OIM. Como ya se conocía una estimación 

sobre los casos de explotación por 

 
datos de la encuesta, la proporción se 

utilizó luego para obtener la estimación 

sobre los casos de explotación sexual 

 

A continuación se ensayaron tres modelos 

alternativos de regresión logística  , 

examinando las probabilidades de ser 

víctima de explotación sexual comercial 

       
víctima de explotación por medio del 

 
adecuado para obtener las estimaciones. 

Se hicieron análisis de regresión por 

separado para adultos y niños víctimas 

 
      

probabilidades a las correspondientes 

estimaciones mundiales de la explotación 

 
obtenidas a partir de las encuestas 

nacionales. Por ejemplo, la estimación 

      
víctimas de explotación sexual comercial 

       
(407.724) se obtuvo multiplicando la 

  
 

adultas víctimas de explotación por 

      
 

EEXPLLOTTTTAACCIÓNN PPPOORR MMEEDDIIO DDDELLL 

TTRAABAJJJJOO FFORRZZOOSSOO DDDEEE NNNIÑOOS 

En el caso de la explotación por 

       
estimación mundial se determinó en 

 
víctimas de explotación sexual comercial 

 
      

involucraban a encuestados menores de 

       
modelos de regresión logística, basados 

en el conjunto de datos de la OIM, para 

determinar la razón de probabilidades 

de que una víctima de explotación 

       
niño y no un adulto. Al igual que con la 

estimación sobre la explotación sexual 

     
estimación sobre los niños víctimas 

de explotación por medio del trabajo 

 
multiplicaron por la estimación mundial 

sobre explotación por medio del trabajo 

      
de las estimaciones de las encuestas 

nacionales. 
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TTRABBAJJJJOO FFORRZOOSSOO IMMMPPPUUUESTTTO PPOORR 

EEL EESTAAAADDOO 

 
       

 

1. Servicio militar abusivo, cuando 

se obliga a los reclutas a trabajar 

en tareas que no son de carácter 

puramente militar. 

2. Obligación de realizar tareas que 

exceden las obligaciones cívicas 

normales. 

3. Abuso de la obligación de participar 

en servicios comunitarios menores, 

cuando esos servicios no son de 

 
sido sometidos a la consulta previa de 

los miembros de dicha comunidad. 

4. Trabajo en centros penitenciarios. 

 Trabajo obligatorio en centros 

penitenciarios, impuesto a 

reclusos en prisión preventiva o 

administrativa. 

 Trabajo obligatorio en centros 

penitenciarios, exigido para el 

    
     

las excepciones permitidas por los 

órganos de control de la OIT. 

 Trabajo obligatorio en centros 

penitenciarios, exigido a personas 

en determinadas circunstancias; 

por ejemplo, como castigo por la 

expresión de opiniones políticas, 

como medio de disciplina laboral o 

como castigo por la participación 

 

      
desarrollo económico. 

      
parte de los gobiernos. 

      
      

armados se excluyó de la estimación 

        
      

impuesto por el Estado, se obtuvieron 

       
    

tras una evaluación exhaustiva de cada 

      
indicadores pertinentes. Para cada país 

en el que se observaron indicios de 

incumplimiento de los convenios de la 

 
de las autoridades del Estado, se obtuvo 

una estimación sobre el alcance del 

 
 
 

      
 
 

en esta situación en cualquier momento 

entre 2012 y 2016 (stock). 
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1. Para las estimaciones de los niños víctimas de 
explotación por medio del trabajo forzoso y de todas 
las víctimas de explotación sexual comercial forzosa, 
se utilizaron datos administrativos recopilados por 8. 

la OIM sobre todos los casos de trata de personas 
denunciados desde 2012 

2. OIT y Walk Free Foundation: Methodology of the 
global estimates of modern slavery: Forced labour 
and forced marriage, Ginebra, 2017. 

3. Organización Internacional del Trabajo: Convenio 9. 
sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29). 

4. OIT: Hard to see, harder to count: survey guidelines 
to estimate forced labour of adults and children, 
Ginebra, 2012. 

10. 
 

        
 

pueden sufrir en el matrimonio una situación 
       

internacionales de esclavitud y prácticas análogas 
a la esclavitud, como matrimonio servil, esclavitud 
sexual, servidumbre infantil, trata de niños y trabajo 
forzoso…». Asamblea General de la Organización 

    Prevención y eliminación 
del matrimonio infantil, precoz y forzado. Informe 

 
 

      
 

6. Según el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y el Comité de 

        
considera una forma de matrimonio forzoso, ya que 
no se cuenta con el consentimiento pleno, libre e 
informado de una de las partes o de ninguna de ellas. 
Como una cuestión de respeto a las capacidades 

           
de tomar decisiones que afectan a su vida, en 
circunstancias excepcionales se puede permitir el 
matrimonio de un niño maduro y capaz menor de 18 
años, siempre y cuando el niño tenga como mínimo 
16 años de edad y tales decisiones las adopte un 
juez basándose en motivos excepcionales legítimos 

 
          

 
para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer y observación general núm. 18 del Comité de 

        
adoptadas de manera conjunta, 14 de noviembre de 

 
12. 

7. Esta es la posición adoptada por el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la 

          
algunas excepciones previstas en circunstancias 
excepcionales para los niños de un mínimo de 16 

 
31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y observación general núm. 18 del 

 
nocivas, adoptadas de manera conjunta, 14 de 

    
 

Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud, aprobada por una 
Conferencia de Plenipotenciarios convocada por la 
resolución 608(XXI) del Consejo Económico y Social 

           
 

Para un examen detallado de este punto, véase 
Methodology of the global estimates of modern 
slavery: Forced labour and forced marriage, 
Organización Internacional del Trabajo y Walk Free 
Foundation, Ginebra, 2017. 

Por ejemplo, en los Estados Árabes se realizaron 
solo dos encuestas nacionales, mientras que en los 
países del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) 
no se llevó a cabo ninguna pese a la incidencia del 

      
para sectores como los del trabajo doméstico 
y la construcción en sus países miembros. En 
consecuencia, la estimación regional para los Estados 

        
entrevistas a personas que fueron encuestadas en 
su país de residencia, e informaron de su situación 
de víctimas del trabajo forzoso mientras trabajaron 

 
una subestimación de la dimensión de la esclavitud 
moderna en esta región. Además, las estimaciones 
sobre explotación sexual comercial forzosa y 
explotación por medio del trabajo forzoso de 
niños se basaron en la base de datos de víctimas 
registradas de la OIM, y la distribución regional de 

        
programas para prestar asistencia directa a las 
víctimas de trata. Históricamente, esta situación 

      
de Europa, en particular Europa del Este, y una 

     
donde la OIM tiene menos actividades de asistencia 
directa para las víctimas de trata. Las cifras sobre 
prevalencia son inevitablemente más sólidas en las 
regiones donde se llevan a cabo más encuestas y 
las bases de datos están más desarrolladas a nivel 
nacional. 

 
Sara Fiorentini et al., Forced Marriage from a gender 
perspective (Parlamento Europeo, 2016), págs. 60-68, 

 
 

 

Esto abarca todo el trabajo forzoso impuesto por 
 

explotación sexual comercial. Incluye, entre otras 
cosas, el trabajo en régimen de servidumbre, el 
trabajo doméstico forzoso y el trabajo forzoso en la 
agricultura y en zonas rurales remotas. 
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involuntariamente a una forma de explotación 
sexual comercial, o que ingresaron a esta forma de 
trabajo forzoso voluntariamente pero no pueden 
abandonarla. Incluye también todas las formas de 
explotación sexual comercial que involucre a niños. 

14. Incluye el trabajo forzoso exigido por las 
autoridades militares, la participación obligatoria 
en obras públicas y el trabajo forzoso en centros 
penitenciarios. La última categoría incluye no solo 
los campos de trabajo forzoso, sino también el 
trabajo impuesto en las prisiones modernas total o 
parcialmente privatizadas. 

         
a un individuo bajo la amenaza de una pena 

 
voluntariamente». Véase Organización Internacional 
del Trabajo, Convenio sobre el trabajo forzoso, 

    
 

 

  
internacional. Tampoco se registró la ubicación de 
los casos de matrimonio forzoso 

17. En particular, la estimación relacionada con la 
explotación sexual comercial forzosa se obtiene 
partiendo de la base de datos de la OIM, mientras 
que la estimación relacionada con la explotación por 
medio del trabajo forzoso se basa en los conjuntos 
de datos nacionales, y la estimación relacionada con 
el trabajo forzoso impuesto por el Estado se basa en 
el análisis de fuentes secundarias compiladas por la 
OIT. 

18. OIM: IOM Global Compact Thematic Paper: 
 

Forms of Slavery  
 

 

       
      

106.a reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo (2017). 

 Informe mundial sobre la trata de personas, 
2016. 

21. OIM:  
and Other Exploitative Practices Prevalence 
Indication Survey      

 

    Harrowing Journeys: Children on 
        

       
 

 
 

23. Se contó con información sobre la industria para el 
65 por ciento del total de los casos de explotación 
por medio del trabajo forzoso.. 

24. OIT: Estimaciones mundiales de la OIT sobre 
los trabajadores y las trabajadoras migrantes: 
Resultados y metodología: Un enfoque especial 
sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
migrantes, Ginebra, 2015. 

  
, OIT, Ginebra, 

2016. 

        
   , Portland, 

        
        

the manufacture of medical gloves    
       

       
Procurement. 2016. 

27. OIT: Hard to see, harder to count: Survey guidelines 
to estimate forced labour of adults and children, 
Ginebra, 2012. Las directrices comparten la 
experiencia de la OIT obtenida a partir de encuestas 
cuantitativas del trabajo forzoso a escala nacional. 
Los indicadores se agrupan en términos amplios bajo 
las tres dimensiones de reclutamiento no voluntario, 
vida y trabajo bajo coacción, e imposibilidad de 
dejar al empleador. 

28. Informe de la Relatora Especial sobre las formas 
contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus 
causas y consecuencias     

        
sesiones, tema 3 de la agenda, julio de 2016 (doc. de 

 

         
generales los sistemas de trabajo en régimen 
de servidumbre como aquellos en los que los 
trabajadores realizan trabajos o prestan servicios a 
un propietario o empleador a cambio de un adelanto 
monetario, y sufren restricciones a su libertad 

        
       

se superpone —aunque no es idéntico— con el 
         

Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud (1956) como 

 
        

sus servicios personales, o los de alguien sobre 
quien ejerce autoridad, como garantía de una 
deuda, si los servicios prestados, equitativamente 
valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si 

 
      
        

        
Miembros adopten medidas nacionales para abolir 

 

30. Sin embargo, estas estimaciones deben interpretarse 
con prudencia, en particular porque la distribución 
regional de las víctimas registradas en la base de 

 
programas para prestar asistencia directa a las 
víctimas de trata. 

31. Como se explica en el anexo sobre la metodología, 
 

correspondientes a diversos países, que representan 
distintos tipos de trabajo forzoso impuesto por el 
Estado. 

32. En lo que respecta al servicio militar abusivo, la 
estimación no abarca el reclutamiento de niños para 
las fuerzas armadas. 

33. Puede obtenerse más información en los informes 
del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, 
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34. En 2006, el Secretario General de las Naciones 
       

matrimonio para el que al menos una de las partes 
Estudio 

a fondo sobre todas las formas de violencia contra la 
mujer. Informe del Secretario General, Documento 

 

 
        

       
forzoso pueden sufrir en el matrimonio una 

       
jurídicas internacionales de esclavitud y prácticas 
análogas a la esclavitud, como matrimonio servil, 
esclavitud sexual, servidumbre infantil, trata de 
niños y trabajo forzoso…». Asamblea General de 

   Prevención y eliminación 
del matrimonio infantil, precoz y forzado, 

         
       

        
 

 
 

 
 

36. La estimación del matrimonio forzoso se basó en las 
       

países, que incluyeron entrevistas a más de 71.000 
personas a partir de los 15 años de edad. Para más 
detalles véase el Anexo: Nota sobre metodología. 

       
Verbari, Sara Fiorentini et al., Forced Marriage from 
a gender perspective (Parlamento Europeo, 2016), 
págs. 60-68, consultado el 13 de abril de 2016 

 
 

 

38. En virtud de este sistema, se obliga a una viuda a 
casarse con un familiar de su marido fallecido. 

  

Informe mundial sobre la trata de personas 
2016. 

41. Según el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y el Comité de 

        
considera una forma de matrimonio forzoso, ya que 
no se cuenta con el consentimiento pleno, libre e 
informado de una de las partes o de ninguna de ellas. 
Como una cuestión de respeto a las capacidades 

           
de tomar decisiones que afectan a su vida, en 
circunstancias excepcionales se puede permitir el 
matrimonio de un niño maduro y capaz menor de 18 
años, siempre y cuando el niño tenga como mínimo 
16 años de edad y tales decisiones las adopte un 
juez basándose en motivos excepcionales legítimos 

 
         

 
para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer y observación general núm. 18 del Comité de 

        
adoptadas de manera conjunta, 14 de noviembre de 

 

42. La protección social, o la seguridad social, es un 
        

de políticas y programas destinados a reducir y 
prevenir la pobreza y la vulnerabilidad a lo largo de 
todo el ciclo de vida. La protección social incluye 
nueve áreas de políticas: las prestaciones para niños 
y familias; la protección de la maternidad; la ayuda al 
desempleo; las prestaciones en caso de accidentes 
del trabajo; las prestaciones por enfermedad; la 
protección de salud; las prestaciones de vejez; las 
prestaciones por discapacidad; y las prestaciones 
de sobreviviente. Los sistemas de protección social 
abordan todas estas áreas de políticas a través de 
una combinación de sistemas contributivos (seguro 

      
con impuestos, que incluyen la asistencia social. 
Los pisos de protección social son conjuntos de 

       
nivel nacional que deben asegurar que, a lo largo 
del ciclo de vida, todas las personas necesitadas 
tengan acceso —como mínimo— a atención de salud 
básica y a una seguridad básica del ingreso, los que, 
sumados, deben garantizar un acceso efectivo a 

        
    

 
 

          
protección social, 2012 (núm. 202), ofrece un marco 
esencial para garantizar protección social para 
todos. 

44. El Pacto Mundial sobre Migración procura proveer 
un marco integral. Véase también la Declaración de 

 
2016. 

  
       

reprimir y sancionar la trata de personas, de 2000, 
y el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzoso de 1930, de la OIT. 

46. La meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 

         
contemporáneas de esclavitud y la trata de personas 

 
formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento 
y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, 

 

47. Véase, por ejemplo, The Promising Practices 
Database (base de datos de prácticas promisorias); 
una reseña sistemática de estas evaluaciones 

     
de qué funciona y —más importante aún— qué no 
funciona cuando se pretende erradicar la esclavitud 
moderna. Para más información, véase www. 

 

48. Metodología de las estimaciones mundiales sobre la 
esclavitud moderna: trabajo forzoso y matrimonio 
forzoso. OIT y Walk Free Foundation, Ginebra, 2017. 

49. Obsérvese que, si bien la metodología supone que 
el conjunto de las encuestas constituye una muestra 
aleatoria de países, en realidad los países objeto 
de encuesta fueron seleccionados por razones 

 
no se lo traslada a la práctica. 

50. Se emplean modelos de regresión para evaluar 
la naturaleza de la relación entre una variable de 
resultado y una o más variables independientes. 
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